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I N T R o D u e e I o N 

Ante los acontecimientos mundiales presentados en 

la última década, que se manifestaron principalmente en 

una escasez de materias primas, incremento drástico en­

los precios de los energéticos y por otro lado los tra_§ 

tornos monetarios, provocaron una fuerte inflación y -

una disminución en la actividad económica mundial. 

Estos factores externos influyeron para que Méxi­

co entrara en una espiral inflacionaria, agravada por 

factores internos como son: una balanza comercial de­

ficitaria, un desorbitado endeudamiento externo en los 

Últimos años, un incremento en el gasto gubernamental­

de tipo deficitario, un desestímulo de la inversión -

privada, un decremento de la productividad, una redus_ 

ción de las reservas monetarias, todo esto trajo com:> 

consecuencia la fuga de capitales, la devaluación y -

una especulación en la comercialización de bienes y -

servicios provocando una inflación sin precedente en­

la economía del país. 

Ante todo este panorama, es el consumidor el que 
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más afectado ha resultado y además la parte más dé-

bil, ya que sus ingresos se han visto mermados en 

forma sustancial, llegando a niveles de subsisten-

cia para la mayoría de la poblaci6n. 

De la situación desventajosa para el consumí-

dor ha surgido el interés de presentar este traba-

jo, tratando de crear una conciencia del consumidor 

que le permita lograr una mejor distribución de su 

gasto y por otro lado queejerza sus derechos ante -

los productores y prestadores de servicios a través 

de los mecanismos que el Estado ha puesto a su dis-

posición. 

En el primer capítulo se presenta un análisis 

del problema inflacionario de la economía nacional y 

sus repercusiones a la población de más bajos ingre-

sos, agravado por una mala distribución del ingreso 

y una publicidad desorientadora que lo lleva hacia -

un consumismo de bienes y servicios supérfluos, de-

jando de comprar aquellos bienes indispensables para 

la satisfacción de sus necesidades vitales. 

En el segundo capítulo, se presentan algunas -

poiÍticas que han servido como antecedente de protes_ 
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ción al consumidor en otros países, entre los que des­

tacan Francia, Inglaterra, Bélgica, Suecia y Estados 

Unidos; este último país cuenta con una política de -

protección al consumidor más completa, en donde exis­

ten 24 organismos de gobierno que controlan la activJ: 

dad comercial de bienes y servicios. 

La experiencia de estos países, nos _i,'ermitirá en­

riquecer las disposiciones presentadas por la Ley Fed.§. 

ral de Protección al Consumidor y a la vez que refuer­

ce algunas disposiciones en beneficio del consumidor,­

aplicadas por la Procuraduría Federal del Consumidor. 

Y por Último, se presenta el tercer capítulo, que 

corresponde a las actividades que ha realizado la Pro­

curaduría Federal del Consumidor, organismo creado al­

ampare de la Ley, con funciones de autoridad, con per­

sonalidad jurídica y patrimonio propio para promover y 

proteger los derechos e intereses de la población con­

sumidora. 

Se hará una evaluación económica, cuantitativa y 

cualitativa de las principales funciones que desarro­

lla, con lo que se podrá apreciar en forma clara, cuál 
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ha sido la problemática del consumidor y a la vez co­

nocer cuál ha sido el apoyo que la Instituci6n les ha 

prestado en sus demandas. Por último, señalar el im­

pacto psicológico que ha representado su actuación tan 

to para productores como para los propios consumido­

res. 

Las conclusiones y recomendaciones estuvieron S.!:! 

jetas a los resultados de la investigación. 



CAPITULO I 

EL PROBLEMA INFLACIONARIO EN 

IA ECONOMIA NACIONAL 

SITUACION ECONOMICA ACTUAL. 

5 

A nivel mundial la economía registró una alza no­

table en la tasa de inflación y a la vez una disminu-­

ción en la actividad económica. 

México no se sustrajo de esta situación inf lacio­

naria, agravada por elementos perturbadores internos -

como son el desorbitado incremento de la deuda externa, 

la incapacidad de la industria manufacturera, la con­

tracción del crecimiento de la inversión privada y la 

adquisición sin precedente de divisas de parte de aho­

rradores e inversionistas, que aunados a otros facto­

res restrictivos del crédito, ocasionaron que los ba_n 

cos no pudieran satisfacer las necesidades financie-­

ras de la industria y del público consumidor; esta in 

certidumbre provocó fuerte fuga de capitales al exte-
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rior. 

Estos problemas se complicaron, lo que fue fac­

tor determinante para que las autoridades tomaran la 

decisión de devaluar la moneda. 

LOs desajustes anteriores se manifestaron abier­

tamente en alzas de precios que repercutieron en pér­

qidas sucesivas y crecientes del poder adquisitivo -

para importantes grupos de la población. 

Dicha devaluación dejó flotando el precio de la 

moneda, lo que creó una especulación desenfrenada. 

Bajo estas condiciones se redujeron considerablemente 

las inversiones y la productividad, lo que originó -

que el Produ~to Interno Bruto tuviera uno de los más 

bajos incrementos de los últimos años, pues creció a 

una tasa de 2.0% (gráfica número l) , que haciendo una 

comparación con la tasa de incremento de la población 

que fue de 3.1% nos da un resultado negativo en -1.1%, 

lo que nos coloca en la situación de una economía re­

gresiva porque existe destrucción de capital. 

samuelson explica que hay destrucción o forma-
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ción negativa de capital cuando el Producto Nacional 

es menor que la cantidad de bienes y servicios que -

se consumen en el mismo lapso, la sociedad reduce su 

capital "descapitaliza", destruye, se come parte de-

sus bienes capitales, y no porque absorba maquinaria 

o herramientas como alimento, sino porque mas o menos 

pronto se verá obligado a emplear en procurarse me-

dios de satisfacción directa factores productivos -

que de no ser así, aplicaría a la conservación, al-

reemplazo y al aumento de los bienes capitales que-

posee. 

En la formación del Producto Interno Bruto 

en 1976, todos los sectores a excepci6n de la energía 

eléctrica y la minería, registraron tasas de incremen 

to menores que las de 1975, y las correspondientes a-

la agricultura, silvicultura y pesca fueron negativas, 

según cuadro número l que se inserta. 



Cuadro No. l -----·--· --

PRODUCTO BRlJrü INTERNO POR SECTOHES 

(cifras en miles de millones de pesos de 1960) 

Variación 
(Va riation) 

1972 1973 1974 1975 19 7 6* 75(7 4 ?_6 /7 5 

PBI Total 329. 1 354. 1 375.0 390.9 398. 7 + 4. 23 + 2.03 

Actividades Primarias 35.4 36.1 37.2 37. 7 36.9 + l.3% - 2. 13 

Agricultura 21. o 21. 4 22. 1 22.1 21. 9 - 0.93 

Ganadería 12.8 13.0 13.3 13.8 13.2 + 3.83 - 4.33 

Silvicultura l. 2 l. 2 l. 3 l. 3 l. 3 

Pesca 0.4 0.5 0.5 0.5 0.5 

Industria 114. 6 125.1 134. o 140.7 144.6 + 5.03 + 2. 83 

Minerfa 2.9 3.2 3.6 3.4 3.5 - 5. &fo + 2.93 

Petróleo y Coque 14.3 14. 7 16. 8 18. 7 20.3 +11.33 + 8. 63 

Manufacturas 75.5 82.2 86.9 90.3 91. 9 +3.93 +l. 83 

Construcción 15.6 18.0 19. l 20.2 20.2 + S.83 

Energfa Eléctrica 6.3 7.0 7.6 8. l 8. 7 + 6. 6o/o + 7.43 

Servicios 136.2 147.9 157. 1 164. 7 172. l + 4.83 + 4.53 

Transporte y Comunic. l l. 1 12. 4 13.9 15.0 16.0 + 7.93 + 6. 73 

Comercio 104.0 112. o 117. 8 121. 5 125.5 + 3.13 +3.33 

Gobierno 21. 1 23.5 25.4 28.2 30.6 +11.03 + 8.53 

Otras Actividades 42.9 45. o 46.7 47. 8 45. l + 2.43 - 5. 6o/o 

NOTA: Las variaciones porcentuales no coinciden, necesariamente, con las 

cifras oficiales, por el redondeo a miles de millones de pesos. 

..--: FUENTE: 
Banco de México, S. A. • Preliminar 
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México cuenta con una elevada población rural la 

que resultó severamente afectada por la contracción -

de la actividad agropecuaria, agravando la desocupa-

ción en el campo. Esta actividad muestra un estanci! 

miento desde hace una década, debido, entre otras -

causas, a la reducción en la disponibilidad de agua, 

así como al estancamiento de la inversión privada en 

este sector, lo que ha motivado una baja constante -

en la productividad. 

En términos generales se puede afirmar que exi.§. 

te una población tanto urbana como rural desocupada 

de aproximadamente ocho millones de personas. La -

tasa de la población económicamente activa viene --

descendiendo·, provocando uno de los problemas más -

graves por los que atraviesa nuestra economía. 

En 1976 la población económicamente activa está 

representada por 17.3 millones de habitantes, que 

significa el 24.4% del total de la población. Si 

se considera que para este afio la población es de -
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62.3 millones de habitantes, puede observarse que exi.§. 

te una fuerte dependencia económica por cada persona -

ocupada. 

En el cuadro número 2 se aprecia que el 40.5% de 

la poblaci6n econ6micamente activa, que comprende las 

actividades primarias, contribuy6 con el 9.2% a la -­

formaci6n del Producto Interno Bruto, lo que refleja 

la baja productividad de este sector. 

En el mismo cuadro aparece que el 24. 7"/o de la 

poblaci6n econ6micarnente activa lo forma el sector 

industrial, quien gener6 el 36.3% de PIB 
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Cuadro No. 2 -----

PRODUCTIVIDAD POR HOMBRE OCUPADO 

1973 1974 1975 

( miles de millones de pesos de 1960) 

( billions of pesos of 19 60) 

1976* 

Producto Bruto Interno · 354. 1 100. 03 375. O 100. 03 390. 9 100. 03 398. 7 100. 03 

Actividades Primarias 36. l 10. 23 37. 2 9. 9'fo 37. 7 9. fffo 36. 9 9. 23 

Sector Jndust rial 125. l 35.33 134. o 35.73 140.7 36. 03 144.6 36.33 

Servicios y Otros 192.9 54. 53 203.8 54.43 212.5 54. 43 217.2 54.53 

( miles de trabajadores ) 

Fuerza de Trabajo 13,800 100. 03 14, 177 100.0lc, 16,597 l00.03 17,301 100.0fo 

Actividades Primarias 5, 461 39.63 5, 571 39.33 6,784 40. 9'fo 7,000 40.53 

Sector Jnrlustrial 3, 169 23.03 3,275 23.13 4,028 24.33 4,268 24. 73 

Servicios y Otros 5, 170 37. 43 5,331 37.(/fo 5,785 34.83 6,033 34.83 

•Estimación no oficial, sujeta a revisión 

FUENTE: Dirección General de Estadfstíca, S. l. C. 
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Por Último, el 34.8% de la poblaci6n econ6micame.n 

te activa se encuentra dedicada a los servicios y otras 

actividades quienes aportan el 54.5% del PIB. 

El cuadro número 2 nos refleja que el mayor por­

centaje de la poblaci6n aporta menos del 10.0"/o del -­

Producto Interno Bruto. Lo que origina que la mayor­

parte de la poblaci6n tenga ingresos bajos. Esto en­

tre otras cosas determina la mala distribuci6n del i,!! 

greso, lo que provoca que la mayoría de la poblaci6n 

disponga de un ingreso personal muy bajo y un poder -

adquisitivo cada vez menor por los efectos de la in-­

flaci6n, creando desajustes entre salarios y precios. 
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EL PODER ADQUISITIVO DE LOS SALARIOS. 

El problema salan.al se agudizó a partir de 1973, 

fecha en que la inflación empezó a tomar importancia. 

Las principales centrales obreras del país, in­

tensificaron sus demandas para mejorar salarios y 

prestaciones sociales. Entre los hechos más destaci! 

dos ocurridos en 1976, dentro del movimiento laboral 

se incluyen: 

a) Las huelgas que afectaron a muchas indus-­

trias entre mediados del año y mes de diciembre. 

b) Los aumentos de emergencia para todos los 

salarios. 

c) La disminución de las demandas de los sin­

dicatos para la introducción obligatoria a escala -

nacional, de la semana laboral de cinco días y cua­

renta horas entre el personal sindicalizado. 

d) La persistencia de movimientos laborales -

independientes y agresivos. 
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e) Las contínuas demandas sindicales en favor de 

un seguro de desempleo. 

f) La creaci6n del banco obrero. 

En 1975 se efectuaron algunas reformas a la Ley 

Federal del Trabajo, cuyo punto sobresaliente fue la -

de cambiar la revisi6n bianual de los salarios a una -

forma anual. Esta enmienda entr6 en vigor el lo. de -

mayo de 1975. Se esperaba que los cambios evitaran d_g 

mandas sindicales por un aumento general de los sala-­

rios, basado en una "emergencia" característica de una 

economía inflacionaria. 

En octubre de 1973 y en septiembre de 1974, hubo 

urgente necesidad de una elevaci6n de salarios de 20 y 

22% respectivamente, que a su vez trajeron como resul­

tado ajustes sustanciales en los salarios mínimos. 

El sistema de renegociar los contratos colectivos 

de trabajo tuvo el deseado efecto en 1975, cuando no -­

hubieron demandass:>stenidas de nuevos aumentos de 

"emergencia", aunque diversos dirigentes del sector --



privado exigieron en ocasiones, retornar al sistema an 

terior de revisión bianual. 

Sin embargo, en 1976, las reformas establecidas -

no operaron, ya que a raíz de la devaluación del peso, 

los sindicatos pidieron y recibieron aumentos de emer­

gencia en septiembre. Estos consistieron en un incre­

mento de 23.0'/o para trabajadores que ganaran hasta --­

$10,000.00 al mes; de 21.8% para salarios de $10,001.00 

hasta $20,000.00, y de 16.0% para aquellos salarios por 

encima de $20,000.00. 

En los últimos treinta y cinco meses se han efec­

tuado cinco revisiones de salarios, alcanzando en pro­

medio para enero de 1977 la cifra de $81.69 para el 

área urbana y de $67.47 para el área rural. Aunque e.§. 

tos aumentos son considerables, ya que presentan incr~ 

mentas de alrededor del 85.0'/o para el área urbana y de 

75.0% para el área rural, no han significado mejoría -

alguna para los trabajadores, en virtud de que el po-­

der adquisitivo de la moneda es cada vez menor. 

En el cuadro número 3 se aprecian los cambios ha­

bidos en los salarios mínimos, durante los períodos -­

bienales más recientes: 
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cuadro Núm. 3 

Salarios Mínimos de la República Mexicana 

Período Urbano Rural 

1962 - 63 12.44 10.92 

1964 - 65 16.00 13 .47 

1966 - 67 18.69 15. 72 

1968 - 69 21.58 18.32 

1970 - 71 24.91 21.20 

1972 - 73 29.34 24.98 

Sep. - 73 34,62 29.48 

Enero- 74 37.25 31. 71 

Oct. - 74 45.25 38.69 

Ene. - 76 58.91 49.87 

Oct. - 76 72.46 61.34 

Ene. - 77 81,69 67.47 

FUEN~E: Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 

Promedio geométrico simple de las 89 zonas econótaj,_ 

cas del país. 

"El salario expresado en dinero se llama nomi­

nal, pero este no ~uede mostrar el verdadero nivel 



18 

de la retribución del trabajo, para determinar este nJ: 

vel existe el concepto salario real. El salario real 

es el expresado en medios de sustento para el obrero, 

dicho en otras palabras, el salario real indica qué -

medios de sustentos y qué cantidad puede comprar el -

obrero para él y su familia con la suma de dinero que 

gana." 1 

con el desarrollo del capitalisrro aumenta la te.u 

dencia de descenso del salario real. La reducción del 

salario real en el capital;.smo se debe principalmente 

al alza de los precios, elevación de impuestos y otros 

9astos (alquiler de viviendas, gas, electricidad, etc.) 

El crecimiento de estos gastos reduce el poder adquisi­

tivo del obrero o sea que desciende el salario real. 

l I. P. Nlkitin. Ecc,. vmia Política 1974. P. P.so. 
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PUBLICID!\D Y CONSUMISMO. 

En el apartado anterior se analiz6 el bajo poder 

adquisitivo de los salarios, situaci6n que se ve agra­

vada con la publicidad desorientadora, induciendo al -

conswnidor a adquirir bienes y servicios innecesarios, 

median~e la aplicaci6n de nuevas técnicas en la publi­

cidad y mercadotecnia, que consiste en ofrecer el con­

sumidor una mayor diversif icaci6n de los productos me­

diante el sistema de autoservicio y facilidades credit,! 

cias. 

La publicidad tiende a agudizar el efecto de de­

mostraci6n al fomentar el consumo de bienes innecesa­

rios, mediante la aplicaci6n de nuevas técnicas en la 

publicidad y mercadotecnia, que consiste en ofrecer -

al consumidor una mayor diversificaci6n de los prod~ 

tos mediante el sistema de autoservicio y facilidades 

crediticias. 

La publicidad tiende a agudizar el efecto de m:>J!! 

traci6n al fomentar el consumo de bienes no necesa-­

rios, mediante la exaltaci6n permanente, en anuncios 

y programaciones de las formas de vida de las clases 
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altas provocando efectos de descapitalizaci6n y endeu­

damientos cr6nicos de los niveles bajos de la sociedad. 

El consumidor mexicano está en abierta desventaja 

frente a los oferentes de bienes y servicios, de ahí -

que sea obligación del Estado legislar para aefender 

sus intereses. 

La gama de artículos que se ofrecen a la venta es 

cada día mayor, presentándose cambios rápidos en las -

mercancías ofrecidas, introduciéndose nuevos artículos, 

desapareciendo otros, o bién modificando la presenta-­

ción de los mismos. 

Uno de los mitos que se ha manejado es el de la -

llamada libertad del consumidor. Se dice que éste pu~ 

de optar entre adquirir o no determinado producto, 

pues si no le gusta o convence alguno, puede obtener 

otro. Esto no es cierto, ya que por desgracia, salvo 

excepciones, los productos de determinada gama intrín 

sicamente son los mismos, por lo que al comprar uno -

de ellos, éste será igual a los otros, por lo que el­

consumidor estará inducido por la publicidad y la va­

riante puede ser la presentación, precio, oferta o f~ 
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cilidades crediticias. En realidad nos encontramos ª.!! 

te un consumidor cautivo de la publicidad al que no le 

queda otra opción que comprar lo que se le ofrece. 

Se abusa del consumidor a través de engaños frau­

des, maniobras publicitarias, defectos de calidad, pr~ 

cio, cantidad, empaque, etc., los abusos son abiertos, 

encubiertos, y en toda clase de compras se violan los 

derechos del consumidor. 

Imaginemos los alcances sociales y económicos 

que tienen el vender artículos alimenticios, tales 

como productos lácteos que no dan el contenido seña­

lado, o bién están adulterados o contaminados, o el 

daño que causan aquellos laboratorios químico fa~ 

céuticos al vender medicamentos cuyos efectos post~ 

riores no han sido debidamente comprobados o que en 

otros países ya fueron prohibidos y envían sus exc~ 

dentes al país. 

El caso de los fabricantes de embutidos mere­

ce mencionarse, pues muchos de ellos emplean en la 

elaboración de sus productos, materias de Ínfima -

calidad, tales como grasas, desechos de carne, co-
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lorantes, etc. 

En campos tan importantes como son la alimenta-­

ci6n y los medicamentos, es conocida la decidida par­

ticipaci6n de compañías transnacionales, las cuales -

comercializan múltiples productos bajo principios po­

co éticos, que ponen en peligro la salud de miles de 

mexicanos y que obtienen grandes ganancias con prác­

ticas comerciales que están prohibidas en sus pro-­

pios países de orígen. 

En las operaciones de venta a crédito, principa]; 

mente de aparatos domésticos y muebles, se dan muchas 

"facilidades", como son enganches, amplios plazos, -­

garantías en la compra, ofertas, etc., lo que se tra­

duce en que el trabajador mexicano se endeude duran­

te dos o tres años con intereses que superan a los -

convencionales y que en el mejor de los casos el bién 

adquirido le resulta dos o tres veces más caro que -

en una operaci6n al contado. En el peor de los casos, 

si deja de pagar dos o tres abonos le quitan la mer-
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lorantes, etc. 

En campos tan importantes como son la alimenta-­

ci6n y los medicamentos, es conocida la decidida par­

ticipación de compañías transnacionales, las cuales -

comercializan múltiples productos bajo principios po­

co éticos, que ponen en peligro la salud de miles de 

mexicanos y que obtienen grandes ganancias con prác­

ticas comerciales que están prohibidas en sus pro-­

pios países de orígen. 

En las operaciones de venta a crédito, principaJ: 

mente de aparatos domésticos y muebles, se dan muchas 

"facilidades", como son enganches, amplios plazos, -­

garantías en la compra, ofertas, etc., lo que se tra­

duce en que el trabajador mexicano se endeude duran­

te dos o tres años con intereses que superan a los -

convencionales y que en el mejor de los casos el bién 

adquirido le resulta dos o tres veces más caro que -

en una operación al contado. En el peor de los casos, 

si deja de pagar dos o tres abonos le quitan la mer-
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cancía y pierde los pagos efectuados. 

cuántas veces se abusa del consumidor con aquello 

de que "salida la mercancía, no se admite la devolu--

ción" • 

Es una práctica comercial hacer énfasis en las 

garantías de los productos como un medio de atraerse 

clientes. Lamentablemente las garantías no son muy 

claras o cubren aspectos parciales del producto o -­

bién sucede frecuentemente que éstas no se cumplen. 

Otra práctica engañosa es la de las llamadas -

ofertas, las cuales consisten en inducir al compra­

dor en adquirir saldos, mercancías de segunda o des 

continuadas, o bién son sólo un gancho para que el­

comprador adquiera otras mercancías; por otro lado 

se anuncian y se promueven grandes descuentos en -­

determinados artículos, y al presentarse el compra­

dor a adquirir alguno de ellos, resulta que la ofe.f_ 

ta ya terminó, o que sólo es válida si se compran -

quinientos pesos de mercancías que no corresponden 

a la oferta ofrecida, etc. 
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Por lo que respecta a ventas a domicilio, contí­

nuamente se sorprende a las amas de casa u of icinis­

tas, los cuales son inducidos a comprar determinado­

artículo, teniendo que firmar un contrato y dar un -

enganche de inmediato y si se arrepiente de la compra, 

pierde el enganche y tiene que pagar ciertos gastos -

adicionales. 

En la reparación de toda clase de aparatos eléc­

tricos-domésticos, frecuentemente el interesado no -­

queda satisfecho, ya sea porque el aparato no funcio­

na o porque tiene alguna falla y al reclamar tiene -­

que pagar mano de obra y refacciones que no siempre -

son nuevas. 

El consumidor debe contar con una nueva instit_!! 

ción, no sólo para defender sus intereses sino para -

darle una mayor participación en las mayores decisio­

nes económicas y políticas, ya que podrá seleccionar­

adecuadamente sus compras de bienes y servicios, y -

por otro lado, podrá organizarse y defender mejor sus 

derechos dentro de la comunidad en que habite. 
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La publicidad al impulsar exageradamente a la co.m 

petencia crea un desperdicio real en los medios de pr.Q 

ducción, los cuales deben sufrir constantes modifica-­

ciones y no siempre para reportar mejoras reales en los 

artículos, sino con el fin de cambiar la imagen de és­

tos y competir ventajosamente en la propaganda. Se pr.Q 

voca una obsolecencia prematura en los bienes de pro­

ducción que representa un desperdicio económico y una 

merma en los ingresos de la sociedad. Por tal motivo 

se afirma que la publicidad no puede ser considerada­

como un factor del desarrollo económico aunque ciert~ 

mente sea un impulsor de la actividad económica, pero 

que no incide en una mejor distribución del ingreso -

en la sociedad ni reporta verdaderas mejoras en los 

niveles de vida, sino por el contrario, el crecimien­

to provocado por la propaganda sólamente tiende a -­

ahondar los desequilibrios propios del sistema capi­

talista y a intensificar la situación de enriquecí-­

miento de unos cuantos, mientras que al grueso de la 

población, ningún beneficio reporta a sus condiciones 

económicas sociales o culturales. 

En México, la publicidad ha tenido un gran des-



arrollo al que no se puede limitar porque crearía de..§. 

ajustes entre la producción y el conswno; sin embargo, 

su reglamentación y control arrojaría resultados alta­

mente positivos, porque orientaría el consumo de aque­

llos bienes y servicios que satisfarían las necesida-­

des más urgentes de la población y sobre todo para lo­

grar una mejor orientación del gasto familiar, de per­

sonas sujetas a salario mínimo o de subsistencia. 

En nuestro país existen aproximadamente sesenta 

y dos millones de consumidores con grandes diferen-­

cias en el poder de compra. Para dos terceras partes 

de ella, su lucha diaria es la satisfacción de las -

necesidades más elementales como son alimentaci6n, -

vivienda y vestido. 

Alrededor del 50.0% de la población tiene menos 

de quince aBos de edad. Lo que denota la gran depe,!! 

dencia que existe para la población económicamente -

activa. Factores como la baja escolaridad y el bajo 

ingreso real percápita afectan poderosamente los ni­

veles de vida. 

El sector mayoritario vive dedicado a las act.!, 
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vidades agropecuarias y el proletariado y comerciantes 

en pequeño de las ciudades llevan una precaria existe..n 

cia, en contraste con un sector minoritario que consu­

me artículos supérfluos y vive en el derroche. 

Por otro lado, existe la contradicción de que Mj, 

xico produce como país pobre y tiende a consumir como 

país rico. Nuestro país compra más de lo que vende, 

y en muchas ocasiones vende barato y compra caro mu­

chas cosas que no necesita adquirir. Esta forma de­

enfocar los casos tiene una correspondencia a nivel­

individual ya que nuestros consumidores en muchas -­

ocasiones dejan de adquirir lo necesario para consu­

mir lo complen\entario o supérfluo, en muchos casos -

reciben poca calidad o menor cantidad o una relación 

injusta entre valor y precio. 

México cuenta con un mercado interno por encima 

de la mayoría de los países subdesarrollados latino­

americanos, mismo que se debe fortalecer mediante una 

orientación y una protección efectiva al consumidor, 

ya que de no hacerlo, crearía un problema en lo social, 

porque mediante la aplicación de la mercadotécnia y -

la propaganda se induce al consumidor a comprar bie-
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nes y servicios que no necesita,distorsionando así sus 

patrones de consumo para convertir a éste en un instrJ! 

mento que translada sus ingresos a comerciantes e in­

dustriales sin escrúpulos, disminuyendo así su ingreso 

real con terribles consecuencias sobre la alimentación 

y salud de sus familiares• 

En los países en desarrollo, la defensa de los -

consumidores es escasa ya que existe poca legislación 

en esta materia, lo que aunado a los pocos ingresos -

y a la ignorancia determina un terreno muy fértil pa­

ra los abusos de los sistemas de comercialización que 

son los que imponen su voluntad, buscando generalmen­

te sólo el beneficio económico. 

MERCADO DE BIENES Y SERVICIOS. 

En México se parte de una economía mixta, de una 

limitación de recursos disponibles, a la vez existe -

una escasez de bienes y servicios y técnicas para la 

producción. En esta economía de mercado la actividad 

comercial es esencial para el desenvolvimiento de la 
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misma, en la cual el comerciante tiene una función ec,Q 

nómica que cumplir ya que acerca las mercancías del -

productor al consumidor a quien le interesa poner a su 

disposición en tiempo y lugar los bienes y servicios -

que necesita la sociedad, además de que éstos cuenten 

con l.llla presentación, calidad, buen precio y facilida­

des en su adquisición. 

En 1976, los precios a que se ofrecieron los bie­

nes y servicios, sufrieron incrementos notables tanto 

al mayoreo como al menudeo imponiendo así una presión 

adicional a la economía. En el cuadro número :4 se -­

desglosa en forma detallada el movimiento de los pre­

cios en 1976, tomando como base el indice de precios 

al mayoreo (210 artículos) en la ciudad de México. 



Cuadro No. 4 

INDICE DE PRECIOS AL MAYOREO EN LA CIUDAD DE MEXICO 

210 Articulas 

Base: 1954 = 100 

197 l 197 2 !_9 7 3 1974 .!..?22 1976 ~ 76/75 

Indice General 180. 6 185. 7 214.9 263. 2 290. 9 355. 6 + 10.53 + 22. z-y, 
A rtl'culos de Consumo 193. 9 199. 9 229. 5 283. 2 315.3 385. 5 + 11. 3% + 22.33 

Alimentos 198. 2 204.0 235. 6 293.6 330. 4 393. B + 12. 53 + 19.23 
No Elalx>rados 204.9 212. 5 253. 7 312.9 353.0 421. 5 + 12.83 + 19.43 

Granos 168. 8 173. 7 207. 3 268. 4 309.0 353.3 + 15.13 + 14,33 
Legumbres 214.6 218.1 268. 7 304.8 294. 4 457. 1 - 3.43 + 55.33 
Fruta e 164. 2 172. 4 191.3 231.3 312. 3 435. 6 + 35.03 + 39.53 
Productos Animales 251. O 261. 4 315. 9 382. 8 416.0 475.5 + 8.73 + 14. 33 

Elalx>rndos 180.8 181. 9 188. 8 2·13.9 272. 2 322. 3 + ll.(% + 18. 43 
Harina y sus Pro-
duetos 120. 7 120. 9 122. 7 189.9 224. o 249.0 + 18.0:X, + 11.23 

AzOcar y sus Pro· 
193. 5 196. 6 194. 6 196. 8 200. o l. úX, duetos 230. 2 + + 15.13 

Grasas 175.1 174. 6 210. 8 325.0 346. 5 365.1 + 6.úX, + 5.43 
Cona e rvas 170.6 170. 6 179. 1 184.6 200. 2 256. 5 + 0.53 +28.13 
Bebidas 264. 7 266.0 270. 8 345.1 391. 9 528. 2 + 13. íi7o + 34. B3 
Product<.'S Ldcteos 148. 7 149. 7 157. 1 193. 2 252.0 271.3 + 30.43 + 7.73 
Otros 156.4 156. 4 157.9 189. 8 199. 8 249.6 + 5.33 + 24. ~Yo 

No Alimentos 184. 3 190. 9 215. 9 259.6 280, 9 366. 9 + B.23 + 30.43 
Personal 177. l 185.3 211. 2 246.9 200. 2 346.9 + 13. fJYo + 23.83 

Ve.stldo 176. 8 192. 9 221. 7 262.0 298. 7 356. 7 + 14. Ofo + 19. 43 
Otro e lí7. 4 177. 7 200. 8 2;j). 1 261.6 337.1 + 13.Zfo + 20.93 

Hogar 168.2 171. 9 184. 3 231. 5 258. 2 300.8 + 11. 53 + 16. 53 
Electrlcos 116. 7 116. 6 120.1 130. 7 142.0 161.3 + 8. (f,'¡, + 13. {jfo 
No¡J¡lectrlcos Du 
:ra es - 157. 6 158. 4 174.6 211.6 226. 5 283.9 + 7.13 + 2s.33 
Otros 185.6 191. l 204. 7 265. l 299. 8 341. B + 13.13 + 14. ox. 

Tetas e Hilos, uso 
Mixto 198.2 204.9 235.3 284.5 292. 6 416.5 + 2.93 + 42.33 

Artfculoe de Froduc-
i62. l 165. 9 194.6 235.4 257. l 314. 4 + 9.23 +22.33 cl6n 

Mnlerlaá Primas 145.6 150. 7 187.6 226.5 246. 8 304. 6 + 9. O}b + 23. 43 

No Elaboradas 124. l 131.3 187.4 218. 4 223.1 285. 9, + 2.23 + 28.13 

Vegetales 153. 5 158. 3 203.0 250. 8 264. 4 333. 5 + 5. 43 + 26. 23 
Animales 65. 7 77. 8 156.4 154. 1 141. 3 195. 6 - 8.33 + 38.53 

E lobo radas 177.2 179.2 187. 7 238.4 281. 6 332. 2 + 18.1% +11.93 
Metdllcas 159.0 159.0 162. 7 220. 5 264. 8 324. 6 ¡. 20.13 + 22.(% 
Qufmlcne 127.6 134. 7 150.0 258.3 283. 7 334.9 + 9.83 + 18.13 

Vegetales 174. 5 177. 8 191. 1 242.6 295. 8 326.9 + 21.9% + 10.53 

Papel 178.5 178. 9 184. 6 222. 5 249. 6 284. 6 + 12.23 +14.0)b 

Materiales de 
Construcción 202.2 203. 5 212.9 261. 4 317. 4 379.5 + 21. 43 +19.(% 

Otras 152.0 159. 8 170. 9 202. 5 211. 7 257.9 + 4.53 + 21.8% 

Combustible y Ener 
gl'a - 230.6 230. 8 240. 7 315. 6 339.9 393. 2 + 7.73 + 15.73 

Veh[culos y Acceso 
rlos - 168.6 169, l 174. 1 178.9 206.0 264,0 + 15.23 + 2s.23 

FUENTE: Sanco de Méxlf'.O, S. A. 
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En este cuadro se observa un incremento de los -

precios al mayoreo de 22.2% en 1976 comparativamente 

con el de 2.8% en 197~;15.7% en 1973; 22.5% en 1974; 

y 10.5% en 1975. 

Durante el año de 1976 el aumento de los precios 

fue mucho más pronunciado, tanto para los artículos de 

consWl\O corno para los de producci6n, especialmente en 

los renglones de alimentos, productos químicos y papel, 

materiales de construcci6n y algunas materias primas no 

manufacturadas. Estas tasas de incremento fueron supe­

riores a las registradas en los Estados Unidos y otros 

países industrializados. 

Como puede observarse en el cuadro número 5, los 

índices de precios al consumidor y al mayoreo, tanto 

en Estados Unidos como en México, venían guardando una 

proporci6n similar lo que se reflejaba en una estabili­

dad en la moneda nacional que no pasaba de $12.50 por 

d6lar, pero a partir de 1971 esta relación cambi6 sus­

tancialmente lo que provocó que la moneda se siguiera 

devaluando frente al d6lar, por lo que las autoridades 

a partir de 1976 dejaron flotar la moneda para que la 

oferta y la demanda fijaran su valor real. 



Cuadro No. 5 

MEXlCO: INDICES DI' SOBREVALUACION Y 
COT!ZACION DEL PESO 

Per!odo Tipo de cambio Indice Indice de Precios lnc!Jcc de Precios Indice de Sobre 
México U.S.A. ValuaclOn Cambio Ajustado 

Mnyoreo ConsumldOr Mayoreo COnsumllk>r JJ 11 ]) ..!! 
!968 e 100 1968. 100 Mayoreo Consumidor Msyoreo Con•umldor 

1968 12. 490. 6 100,0' 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100,0 12.49 12. 49 
1969 12. 490. 6 100.0 102.6 103. 9 102. 7 104. 3 99. 9 99. 6 12.47 12. 44 
1970 12. 490. 6 100.0 lOB. 7 109,2 108. 5 108.8 100.2 100.0 12.51 12. 49 
1971 12. 490, 6 100.0 112. 7 115. 4 112.0 113. 5 100.6 101.6 12.56 12. 69 
1972 12. 490. 6 100.0 116.0 121. 3 117.2 117.3 98.9 103. 4 12.35 12.92 
1973 12. 490. 6 100.0 134. 2 134. 9 132. 5 124.6 101.3 106. 2 12. 65 13. 53 
1974 12. 490. 6 100.0 164. 4 165. 2 157. 6 137. l 104. 3 120. 5 13.03 15.05 
1975 12. 490. 6 100.0 181.6 193.1 172. l 149,6 105. 5 129.1 13.18 16.01 
1976 19. 950. 2 159, 7 279. 8 253.8 181.1 156. 8 154. 5 162. 8 30. 82 32. 48 

1976 
Enero 12.490.6 100.0 197,3 207.9 173.1 149,9 114.0 136. 5 14. 24 !6. 98 
Febrero 12. 490. 6 100.0 200.0 212.0 173.1 150.2 115.6 138. 7 14. 44 17.32 
Marzo 12. 490, 6 100.0 202. 8 214. 7 173.4 150.5 116. 9 139.9 14.60 17. 47 
Abril 12.490.6 100.0 203. 8 215.9 175.0 150. 8 116. 4 140. 5 14.54 17. 54 
Mayo 12. 490. 6 100.0 206. 9 217.5 175. 5 151.4 117. 9 140. 9 14. 73 17. ffi 
Junio 12. 490. 6 100.0 208. 7 216.1 176. 7 152. 2 118. 1 140. 8 14. 75 17. 59 
Julio 12. 490. 6 100.0 213. 9 218.9 177.9 153.1 120. 2 141. 2 15.01 17.37 
A~osto 12. 490. 6 100.0 213.2 221. 7 177.1 153.9 120.3 141. 8 15. 03 17. 71 
Septiembre 19. 846. 2 158.8 226. 5 225. 7 178. 7 154. 7 126. 7 145. 8 25.15 28. 94 
Octubre 25. 487. 5 204.0 245. 5 235. 9 179. 2 155.2 137.0 153.5 34.92 39.12 
Noviembre 22.072. 9 176. 7 265. 7 248.1 179. 5 155.2 148,0 160.5 32. 67 35. 42 
Diciembre 19. 950. 2 f59. 7 279. 8 253. 8 181.1 156. 8 154.5 162. 8 30.62 32. 49 

1977 

Enero 20, 901.1 167.3 286. 2 263.4 188. 8 165.0 15!.6 159.6 3!.68 ' 33.35 
Febrero 22. 550. 9 180.5 291. 2 269.3 199. 8 174.9 US.7 153.9 32.86 34. 71 
Marzo 22. 674. 3 rs1. 5 296. 7 274.0 213. 4 187.5 139.0 U6.l 31.SO 33.11 
Abril 22. 659. 9 181. 4 305. 2 278.1 224.5 19ij.9 136.0 139.8 30.81 31.68 
Mayo 22. 666. 6 181.5 311. 2 280.5 236. 2 211. 2 132.0 132. 8 29.92 30.10 

•Junio 22. sao.o 182. 5 314.9 288. 9 248. 5 224.0 127.0 129.0 28.96 29. 42 
•Julio 22. 810. o 182,6 318. 1 297. 7 261.4 237. 7 121. 7 120.5 27. 76 27. 48 

FUENTE: lndlcadoree EccnOmlcos del Banco de Ml!xlco; Indicadores de la Actividad Económico lntemnclo· 
nnl del ll:moo de Ml!xlco. 

Datos estimados. 

..!L Indice de precloo al m>yoreo de México / Indice de precios al mayoreo de u. S • .A • 

2.1 Indice de precios al consumidor de Ml!xlco / Indice de precios al Consumidor de U. s. A; 

1..1 Indice de sobrevnluadón mayoreo x tipo de cambio • 

.!..J Indice de sobrevaluaclón consumidor x tipo de c>mblo 
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Con la devaluación y el aumento del 23% de los s~ 

!arios y la presencia de otros factores altamente esp~ 

culativos se registran en los índices de precios incr~ 

mentos mensuales erráticos y muy elevados. 

Todo esto propici6 que se incrementaran los pre-

cios de garantía de los productos agropecuarios, así 

conv:> las diversas mercancías de consumo necesario, de 

materias primas, de combustibles, de energía eléctri-

ca, de transportes aéreos y terrestres, de algunos --

bienes de inversión y de otros productos y servicios. 

Los precios internos también se vieron afectados por 

el alza en las cotizaciones internacionales de algu--

nos productos como el algodón y café. 

Toda esta situación econ6mica presentada la re-

sintió en forma drástica la población de bajos ingr~ 

sos, quedando con una precaria economía y expuesta a 

las prácticas comerciales especulativas que le impo-

nían a la renuncia de sus derechos corno consumidor y 

la aceptación de situaciones injustas. 

"Sería muy conveniente para abatir los precios, 

acabar con gran número de intermediarios innecesa--
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rios. Sobre el particular conviene hacer las siguien-

tes recomendaciones: 

a) Revisión de los centros de abastecimiento pa-

ra las zonas fuertemente consumidoras. 

b) Fomentar la enseñanza a los consumidores en 

lo que se refiere a la defensa y aprovechamiento ra-

cional de su ingreso. 

c) Acción del Estado, con fines de beneficio -

social. Esta acción del Estado no sólo deberá concr~ 

tarse al Distrito Federal, sino a todos aquellos cen-

tros importantes, regiones fronterizas puertos, así 

como centros turísticos que los necesiten. 

d) La regulación de existencias mediante bode-

gas o silos estratégicamente distribuidos en todo el 

país. 1 

Existen poderosos factores perturbadores en -

los precios de orígen externo que tienen una gran 

influencia sobre los precios de nuestro país y que 

en muchos casos poco se puede hacer frente a ellos. 

1 Enrique Padilla Aragón Niveles de Vida y De§. 
arrollo Económico. Ed. Escuela Nacional de -
Economía. UNAM. P.P. 189. 
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Las persistentes violaciones de empresarios vora­

ces en contra de los compradores originó la necesidad 

de que el gobierno creara un organismo a favor del -

consumidor, quien se encontraba débil y sólo ante el 

poder de los comerciantes y con ello transformarlo de 

víctima pasiva en promotor de sus propios derechos. 

Lo anterior no quiere decir que el consumidor 

haya estado sin defensa o sin orientación alguna y -

que los industriales o comerciantes estuviesen actuan, 

do a su entera libertad, sin controles y sin obliga­

ciones para el consumidor. Existían mecanismos que 

regulaban los actos comerciales y de servicios como 

son: el código Civil, el Código de Comercio, las -­

normas de calidad, controles de precios y otras di.§. 

posiciones legales que perseguían un trato justo, -

calidad y precio. Sin embargo, es la primera vez 

que mediante la Ley Federal de Protección al. Consu­

midor se reúnen muchos de los preceptos dispersos -

en otras disposiciones legales, agregando principios 

nuevos y obligatorios con los que se busca proteger 

en forma clara y directa al consumidor. 



CAPITULO II 

POLITICAS DE PROTECCION AL 

CONSUMIDOR EN OTROS PAISES 

EVOLUCION DE IAS POLITICAS DE PROTECCION AL CON­
SUMIDOR. 
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En este capítulo se tratará de presentar las polj 

ticas sobresalientes de protección al consumidor, die-

tadas en países desarrollados, cuyos resultados obtenj 

dos nos permitirán aprovechar las experiencias positi-

vas y proponer aquellas medidas que más se apeguen a -

nuestra idiosincracia y condiciones econ6rnicas, para -

enriquecer las que actualmente se encuentran especifi-

cadas en la Ley Federal de Protección al Consumidor en 

México. 

Los primeros movimientos de protección al consu-

rnidor surgieron en Europa Occidental. Estos se orii:U: 

naron a nivel gubernamental y a nivel privado, dando-

lugar a la creación de asociaciones de consumidores -

y departamentos o ministerios dentro de la estructura 

administrativa de los gobiernos. 
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se han clasificado en dos grandes grupos las -

políticas de protección al consumo en estos países: 

En el primer grupo se engloban medidas tendien 

tes a reglamentar los bienes o servicios puestos a 

disposición de los consumidores y las prácticas co­

merciales autorizadas para la venta de los mismos. 

El segundo grupo lo integran los diferentes organis­

mos públicos creados para proteger a los consumido-

res. 

La Comunidad Económica Europea ha establecido 

un programa de acción de protección al consumidor, 

con objetivos específicos y con ciertas áreas prio­

ritarias, sobre la base de cinco derechos básicos -

del consumidor, a saber: 

1.- Derecho a la protección de su salud y s~ 

guridad. 

2.- Derecho a la protección de sus lntereses 

económicos. 

3.- Derecho a la compensación por concepto -

de daños y perjuicios. 

4.- Derecho a la información. 
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5.- Derecho a La educación y a su participa­

ción y representación. 

En cuánto a la protección de la salud y la s~ 

guridad, establecen que los bienes y servicios a -

disposición de los conswnidores no deben ser dañi­

nos a su salud y a su seguridad. El conswnidor d~ 

be ser protegido de las consecuencias de los daftos 

físicos ocasionados por bienes o servicios defec-­

tuosos; deberán indicarse las sustancias utiliza-­

das en la elaboración de alimentos y de ser posi-­

ble listar específicamente los ingredientes en el 

empaque. El empaque deberá ser seguro evitando -

así La contaminación del alimento. 

Las áreas que tienen prioridad son: alimentos, 

cosméticos y detergentes, automóviles, t.ext11.es, j.)d 

guetes, sustancias peligrosas, sustancias que esta­

rán en contacto con los alimentos, medicinas, fertj, 

lizantes, insecticidas, productos veterinarios y -

alimentos para animales. 

En los intereses económicos de Los consumido­

res, se estipula que las compras deberán ser prot~ 
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gidas contra los contratos elaborados unilateralmente, 

el abuso en las condiciones de crédito, los prricedi-­

mientos agresivos de ventas, también protege a los con 

sumidores de productos defectuosos, de presentaciones 

y promociones engañosas de bienes y servicios. 

ú:ls medios de publicidad deberán ser veraces; el 

servicio de mantenimiento o reparación deberá ser apr..Q 

piado y la gama de productos en el mercado deberá per­

mitir una buena selección de las mercancías. Prestan 

una gran atención en lo concerniente a las garantías -

de los bienes duraderos en ventas a domicilio, en ofe,.t 

tas con obsequio, en ventas no solicitadas e informa-­

ción errónea, en el empaque, etiquetaao, etc. 

En el aspecto de la compensación, se deberá apo­

yar a los consumidores que tengan quejas y asesora~los 

s~ han sido perjudicados como resultado de La compra 

o uso de productos o servicios defectuosos. Los pro­

cedimientos para la compensación deberán ser rápidos, 

eficaces y de bajo costo. 

En cuánto al derecho del consumidor a ser Lnfo,.t 

rnado, deberá tener a su disposición, suficiente mat..!a 
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rial i.nforrnativo para estar al tanto de ias cardc­

teríst i.cas básicas de los product• ·<> que se Le ofr~ 

cen, como son: clase, cantidad, CdJidad y precio, 

y así hacer una selección racional, utilizar los -

artículos sin riesgo y poder reclamar la compensa­

ción en caso necesari.o. Esto podría incluir la -

elaboración de guías sobre la defensa del consumj, 

dor, reglamentos sobre etiquetado, con indicaciones 

especiales para alimentos y los principios básicos­

relativos a la indicación del precio en el produc-

to. 

La educación del consumidor deberá ser orient.§! 

da a todos los niveles, desde niños hasta adultos -

para que los consumidores tengan el conocimiento n~ 

cesario para poder hacer una selección acertada y -

estar al tanto de sus derechos y responsabilidades. 

Esto implica estudios coordinados sobre la educación 

del consumidor, entrenamiento de los educadores, así 

como la información adicional distribuida por la co­

munidad, incluyendo un reporte anual sobre el progr~ 

ma logrado en el campo de acción del consumidor. Se 

elaborarán conjuntamente estudios comparativos de -
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diferentes tipos de productos, se dará una mayor Pª.!. 

ticipación y representación al consumidor, se promo­

verá el intercambio de información. etc. 

POLITICA DE PROTECCION AL CONSUMIDOR EN BELGICA. 

Se creó el 20 de febrero de 1964, dentro del -

Ministerio de Asuntos Económicos, el Consejo del -­

Consumo que integra a agrupaciones representativas­

de los consumidores y cuya misión esencial consiste 

en proporcionar al gobierno recomendaciones en aqu~ 

llos problemas que afectan los intereses de los co~ 

sumidores. 

Este Consejo es un organismo de diálogo, ya -

que al lado de los representantes de las organiza­

ciones de los consumidores, tienen acceso represe.n 

tantes de los sectores productivos, comerciales y 

diversos ministerios gubernamentales. 

Existen otras comisiones en las que también -

tienen participación, representantes de los consu-
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midores, como la Con.isi6n Consultiva para la Venta -

y el Préstamo Personal a Plazos, la Comisi6n para -­

la Regulaci6n de Precios y el Comité Consultivo en -

Materia de Artículos Alimenticios. La Liga dP Fami­

lias ~umerosas, esta Liga defiende, principalmente,­

el punto de vista de que falta un equilibrio entre -

los recursos y los cargos a familias, su reivindica­

ci6n ha tenido gran influencia en la creaci6n de ha­

bitaciones familiares, seguro social, reducciones -

fiscales en funci6n del número de hijos, etc. 

El Instituto de control de Calidad y de Marca, 

fundado en 1952, tiene por objeto controlar la cer­

tificaci6n pÚblica de la calidad especialmente por 

la concesi6n y el aporte de marca colectiva de cali­

dad, a través de una etiqueta que pruebe la calidad 

del producto (composici6n y características princi­

pales). 

Las cooperativas, que son defensoras de una -

ideología anticapitalista (la sociedad debe estar 

al servicio del hombre y no al servicio del capi­

talista). Se caracteriza por una acci6n de infor-
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mación y educación: para dicho efecto publica una r~ 

vista mensual en la que informa diversos problemas -

del consumo (precios, publicidad, legislación) y crea 

una acción polémica bajo la rúbrica: "los consumido­

res y el poder", asímismo, este movimiento par tic 1.pa 

en emisiones de radio y televisión. 

Las Ligas Femeninas, tienen por objeto ayudar a 

los consumidores a mejorar su elección en la compra 

y a darles información técnica y económica para que 

efectuaran compras racionales. Además, estas asoci~ 

ciones representan a los consumidores y defienden -

sus intereses y reinvindican una mejor legislación 

del consumo. 

Los sindicatos, en la defensa del consumidor, -

han estado ligados al movimiento general de las con­

quistas obreras. Los sindicatos, siempre están pre­

sentes como auténticos defensores del consumidor. Su 

acción se puede constatar tanto en las reivindicaci~ 

nes de salarios, como en la defensa de los intereses 

de los consumidores. 

Es a partir de 1964, como ya se indicó, que Bé.l 
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gica se compromete a mejorar la posición del consu­

midor a través de una política de consumo. Los Po­

deres Públ.i.cos estuvieron forzados a reconocer el -

desequilibrio entre consumidor-comprador y vendedor, 

y a tomar di:ersas medidas de organización y de con­

sulta, así como reglamentos coercitivos. 

Las principales leyes que protegen al consumi­

dor son: 

Ley sobre la Venta de Prendas Personales. 

Ley de Control de Sustancias Alimenticias y -

Otros Productos que introduce el Principio de Lis­

tas Positivas (en esta forma eliminan productos no 

recomendables). 

Ley sobre Practicas de ·comercio. Esta Ley -

aporta serias innovaciones ya que constituye el 

primer texto que considera al consumidor como suj~ 

to de derecho; igualmente, da La definición de la 

publicidad que tiende a engañar al público. 

U:ls servicios oficiales están encargados de -

vigilar la aplicación de la legislación y de la -
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glamentaci6n, en materia de protección a los conswaj. 

dores. Se atribuyó competencia a la Secretaria de -

Asuntos Econ6micos, pero en realidad esta competen-­

cia pertenece al servicio de la economía comercial. 

La Secretaría de Salubridad se ocupa, entre -

otras cosas, de los productos alimenticios y medica­

mentos. 

La Secretaría de Agricultura, vigila la aplica­

ci6n de los reglamentos en materia de horticultura, 

carne y productos. 

El Consejo del Consumo es un organismo cuyo ob­

jeto es recopilar documentaci6n sobre problemas de i,!! 

terés,para el consumidor, promover los trabajos de i.n 

vestigación relativos al consumo y coordinar las acci,2 

nes de información a empresas en función del consumi­

dor. El Consejo no toma parte ni en la ejecución de -

pruebas comparativas, ni en la aplicación de leyes en 



46 

materia de consumo, ni en el examen de !.as demanr'!as 

de los compradores. 

Las principales funciones del ConseJO son: 

iniciativa sobre publicidad de productos farmacéu­

ticos, iniciativa sobre reglamentación de ventas 

de prendas personales. Iniciativa sobre Proyectos 

de Ley de Prácticas Comerciales; proposición acer­

ca del cierre obligatorio del comercio durante la­

noche. Inicia ti va sobre publicidad en T.V. ; pro­

yecto de legislación en materia de cosméticos; -­

proposición para que se instaure un instituto na­

cional de "Consumidores". 

POLITICA DE PROTECCION AL CONSUMIDOR EN FRANCIA. 

Surgió en Francia la idea de Ul• ~ntrol al -

consumo. Se expresó que era el Estado el indica­

do para educar y defender a los consumidores. Aquí 

intervienen diversas dependencias gubernamentales, 

entre las que sobresalen el Ministerio de Economía 

y Finanzas y el de Agricultura. En el primero 
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existe la Dirección General de Competencia y los 

Precios, la cual tiene entre otras funciones la de 

protección e información de los consumidores. Es­

tá encargada también del Instituto Nacional del -

Consumo y de la Coordinación de los Programas de 

la Televisión que informan al consumidor. 

El Consejo Nacional del consumo creado en 1960, 

es un órgano consultivo bajo la supervisión del Mi­

nisterio de Economía y Finanzas. A través de él, -

los consumidores pueden exponer sus opiniones y su­

gerencias acerca de la intervención del Estado en -

esta materia. 

El Instituto Nacional del Consumo, creado en -

1966, ha desempefiado un papel muy importante en el­

consumo de Francia. Sus principales funciones son: 

realizar estudios comparativos de.los productos y -

analizar en laboratorios su funcionamiento; informa, 

coordina y difunde entre el público, los resultados 

de su trabajo y realiza los estudios jurídicos nec,g 

sarios para proteger al consumidor. El Instituto -

publica el Boletín "Actualidades del Consumidor" y 
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la revista mensual "50 Millones de Consumidores" y 

tiene un programa diario en la televisi6n. Tamo--

bién funcionan organizaciones privadas como la --

Uni6n Federal de Consumidores, la Confederación -

Nacional de Asociaciones Familiares Populares, --

entre otras. 

POLITICA DE PROTECCION AL CONSUMIDOR EN SUECIA. 

Cuatro son los sectores de la economía sue-

ca, donde la cooperación de consumidores juega -

un papel importante a saber: sector de víveres 

y otros artículos de primera necesidad, combustj,_ 

bles, seguros y vivienda. Toda cooperación de -

consumidores tiene una profW'lda y natural rela--

ción con el movimiento sindical. Teniendo en --

cuenta la gran importancia de la actividad organ.! 

zativa en la sociedad sueca, se entiende que las-

condiciones para un movimiento cooperativista fueE_ 

te e influyente son muy positivas. 

Principios de la cooperación de los 
consumidores. 
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Las asociaciones cooperativas de consumidores 

al por menor están basadas fundamentalmente en los 

principios formulados por los "Rochdale U?i.oneers" 

en 1844. Estos principios están incluidos en un -

estatuto de 1951, Ley sobre Asociaciones Económi-­

cas, que es la forma comercial, en la que la mayo­

ría de las cooperativas se han organizado. El re­

gistro bajo la ley se halla sujeto a las siguientes 

condiciones: 

1).- La asociación deberá promover los intere­

ses económicos de sus miembros. 

2).- Sus negocios deberán ser manejados como 

actividad comercial. 

3).- A los miembros deberá permitírseles par­

ticipar como compradores o abastecedores, contrib_y 

yendo con su propio trabajo, o empleando ellos mi.§. 

mos los servicios de la asociaci6n. 

4).- En principio, cualquier persona podrá 

ser miembro de la asociación. 

S).- Deberá haber control deirocrático según 
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el principio de un miembro, un voto. 

6).- LJ:Js miembros recibirán un máximo de 5.0% 

de 1nterés por sus contribuciones. 

Para la cooperación en el sector de víveres y 

otros artículos, existían a finales de 1973, en --

Suecia, 204 asociaciones de consumidores, complet~ 

mente independientes con un total de 1.720,000 miel!} 

bros. Por regla general cada miembro representa -

una familia. 

Los objetivos que persiguen las asociaciones -

consisten en favorecer la economía doméstica de los 

miembros, para lo cual suministran todo tipo de in-

formación al consumidor para facilitarle la selec-

ción de bienes y servicios y la organización de su 

economía doméstica. 

POLITICA DE PROTECCION AL CONSUMIDOR EN GRAN BRE­
'12'\ÑA. 

El Departamento de Precios y Protección al Con-

sumidor tiene poco tiempo de haber sido fundado, cu-
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yas principales funciones consisten en el señalamicE 

to de las políticas de precios y asuntos de los con­

sumidores, se responsabiliza de lri ·olítica de la d~ 

fensa de la competencia, seguridad de los bienes de­

consumo, crédito al consumidor, pesas y medidas y -

prácticas monopólicas o restrictivas. 

Existe un consejo Nacional de Consumidores, ere-ª 

do específicamente para: 

a) Presentar y hacer propuestas de la opinión 

de los consumidores ante las autoridades centrales 

y locales, y tiene una participaci6n directa en la 

legislación de public1.dad de los productos y adecua­

ción de los servicios de informaci6n a los consumid2 

res. 

b) Responder a consultas solicitadas por quienes 

debe tener en cuenta la opinión de los consumidores en 

sus propuestas y políticas. 

c) Representar a los consumidores ante el Gobie.!:_ 

no y Organizaciones Internacionales. 

d) Organizar la representación de los consumi-
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dores en las industrias nacionalizadas. 

Como función característica este Consejo propo­

ne hacer llegar al gobierno la opinión de los consu­

midores al misll'D nivel que la de los representantes 

patronales y obreros. 

Las leyes dictadas sobre esta materia son: la 

Ley de Protección al Consumidor, la Ley de Comercio 

Recíproco, la Ley Restrictiva de Practicas Comerci~ 

les, la Ley de Precios de Reventa, la Ley de Oferta 

de Mercancías y la Ley de Crédito al Consumidor. 

Existe además un organismo privado llamado --

Asociación de Consumidores. El que informa y orien 

ta a los consumidores sobre los bienes y servicios -

existentes en el mercado y sobre las políticas que -

sigue el gobierno en esta materia. 

POLITICA DE PROTECCION AL CONSUMIDOR EN NORUEGA. 

En 1972, en Noruega se estableció la responsa­

bilidad de protección al consumidor a través del -
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Ministerio de Asuntos de Conswno y Administración. 

cuatro son los principios fundamentales en que 

se basa la política del consumidor. 

A.- Investigación y Conocimiento del Consurro, 

donde el consumidor es sujeto y objeto de la misma. 

Esta actividad es básica para el establecimien 

to de políticas para el consumo. 

B.- Información de Consumidores, actividad -

que se imparte en escuelas, cursos específicos, -­

cuestionarios y en forma principal a través de los 

medios de comunicación. 

c.- Protección al Consumidor, a quien consi­

deran la parte más débil en las relaciones corner-­

ciales, propugnando por evitar acciones unilatera­

les. 

D.- Participación del Consumidor, cuyo prop.Q 

sito principal consiste en que este participe en la 

producción y diseño de sus productos, así como las­

ventas y la legislación estén de acuerdo con sus n~ 

cesidades. 
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Entre las instituciones que intervienen para 

el desempeño de las funciones anteriormente seña-

ladas, se encuentran: El ConseJO del Consumidor, 

El Comité de Etiquetado, El Instituto Estatal pa-

ra la Investigaci6n del Consumidor, la "ombudsman" 

o Procuraduría del Consumidor y Consejo Mercantil. 

POLITICA DE PROTECCION AL CONSUMIDOR EN ES'Il\.DOS 
UNIDOS. 

En materia de defensa del consumidor, es el 

país que cuenta con la legislaci6n, instituciones 

y organizaciones más completas. 

Existen 24 dependencias de gobierno que inte.r 

vienen en forma directa o indirecta en aspectos S.Q 

bre la defensa del consumidor. La legislaci6n vi-

gente es muy amplia y legisla en forma específica 

por rubros principales, entre los que destacan: 

La Ley Federal sobre Alimentos, Cosméticos y 

Medicamentos, la Ley de Comisión Federal de Corne.r 

cio, Ley sobre la Veracidad de los Préstamos, Ley 
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sobre Textiles Inflamables, Ley Federal sobre Subs­

tancias Peligrosas, Ley sobre Empaquetado y Etique­

tado, Ley de Seguridad para Productos de Consumo, 

etc. 

En 1930, se cre6 la Food and Drug Administration, 

su actividad principal está encaminada a asegurar la 

fuerza y seguridad de los alimentos, medicamentos y -

cosméticos, la confiabilidad de aparatos terapéuticos 

y la veracidad en la inforrnaci6n y etiquetado de los­

productos. En especial existe un control muy estric­

to para aquellos productos que representan algÚn rie..e 

go para el consumidor, como son: los aditivos en los­

alimentos, colorantes, antibi6ticos, insulinas y la -

mayoría de las medicinas que requiere receta médica 

para su venta. 

Además, este organismo otorga permisos para pro­

ducir vacunas, sueros y otros medicamentos biol6gicos, 

controla también los bancos de sangre y verifica que -

exista un control de calidad y medidas de seguridad -

en el uso de los rayos X, televisores a color, apara­

tos de rayos lasser, lámparas de sol y aparatos de -

microondas. 



56 

La Federal Tra.de Corronission, es un organismo que 

protege al público de la proliferación de anuncios -

falsos o engafiosos sobre alimentos, cosméticos, medj, 

camentos, aparatos terapéuticos y de otras orácticas 

incorrectas; vigila por la presentación de un etiqu~ 

tado veraz en artículos de piel; regula el empaque y 

etiquetado de ciertos artículos de consumo para fac,! 

litar la comparaci6n con otros artículos similares. 

La u.s. Consumer Product Safety Conunission se -

avoca al estudio de la reducción de los daños que -­

puedan ocasionar los productos que utiliza el consu­

midor; efectúa evaluaciones de la seguridad de los -

artículos y elabora las normas de seguridad de los -

mismos. Realiza investigaciones sobre las causas -­

que originan d~ños, enfermedades o muertes ocasiona­

das por el uso o consumo de los productos así corno -

la prevenci6n de los mismos. 

La oficina de Asuntos del consumidor está enea.!: 

gada de apoyar la formulaci6n de programas del cons~ 

midor, incluyendo la coordinación y revisión de las 

políticas y medidas que afe~tan al consumidor y el -

manejo de las quejas de los conswnidores y apoya los 
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programas de defensa del consumidor de los estados y 

municipios. 

se tiene el proyecto de crear otra dependencia 

cuya función sería la de actuar como "ombudsman", -

una especie de Procuraduría para atender los dere-­

chos del consumidor ante las dependencias gubername!! 

tales que se encargan de aplicar las legislaciones -

existentes. 

Finalmente, existe la Unión de Consumidores de 

los Estados Unidos fundada en 1936. Es un organis­

mo de carácter privado, que tiene como objetivo pr~ 

cipal, ayudar a los consumidores con consejos e in­

formación sobre los bienes y servicios que adquieren, 

informarlos sobre aspectos relacionados con el gasto 

familiar y cooperar con ellos a fortalecer y acrece!! 

tar sus niveles de vida. Esta organización publica 

mensualmente la revista "Consumer Report" así cooo -

diversos libros y una guía mensual. 
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CAPITULO III 

IA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR Y SU SIG-

NIFICADO ECONOMICO 

APARICION DE IA LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSJI 
MIDOR. 

Corno se observa en apartados anteriores, la -

economía nacional pasa por una de las etapas más dj, 

fíciles, ya que contempla una inflación no control.e, 

da, una baja en la inversión privada, en la produc-

tividad, decrecimiento en las actividades agropecu~ 

rias, desocupación creciente y un incremento en los 

precios al mayoreo y al consumidor, superiores a la 

economía norteamericana, lo que provoc6 una fuerte-

devaluaci6n frente al dólar, situaci6n que ha propj, 

ciado una anarquía en los precios, que son cada día 

más altos, dejando al consumidor con un poder adqu,i 

sitivo muy mermado. 

Este panorama se venía presentando en forma -

incipiente a principios de la presente década, pero 

el gobierno con la política del desarrollo estabil,i 
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zador la venía deteniendo hasta que hizo crísis a úl­

timas fechas. 

El gobierno consciente de lo anterior ha veni-

do dictando algunas medidas de política econ6mica, -

con el fin de proteger el poder adquisitivo del con­

sumidor como son: INFONAVIT, FOVISSSTE, FONACOT y Bél,B 

co Obrero, así como otros que ya venían funcionando -

corno son la CONASUPO, I.M.s.s. ISSSTE, etc. Al pro-­

pie ciempo existían ordenamientos legales tales como 

la Ley de Normas, Pesas y Medidas, la Ley de la IndU.§. 

tria Eléctrica, la Ley de Atribuciones del Ejecutivo 

Federal en Materia Econ6mica, el Decreto del 3 de oc­

tubre de 1974, el Código Sanitario, el C6digo Penal, 

el c6digo Civil, el Código de Comercio, la Ley contra 

el Lucro Inmoderado y su Reglamento, para el Estado -

de Veracruz. Sin embargo, es con la Ley Federal de -

Protección al Consumidor, donde se reúnen muchos de -

.los preceptos dispersos en otras disposiciones lega-­

les, agregando principios nuevos y obligatorios, en bu.§ 

ca de proteger en forma clara y directa al consumidor. 

El 5 de febrero de 1976, entr6 en vigor la Ley -

Federal de Protecci6n al Consumidor, fecha en que ini-
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ci6 igualmente sus labores la Procuraduría Federal 

de Protecci6n al Consumidor, organisll'O creado para 

aplicar la Ley. 

La Procuraduría Federal del Consumidor como lo 

sefiala la propia Ley, es un organismo descentrali­

zado de servicio social. Su presupuesto proviene 

del que tiene asignado la Federaci6n para el Sector 

comercio. En el manejo del mismo, la Procuraduría 

es autónoma. 

Por ser empresa de beneficio social no ha lo­

grado ser autofinanciable, ya que la única fuente 

de ingresos propios son las multas; éstas han si­

do mínimas, porque el principal interés de esta -

r.nstituci6n ha sido buscar a toda cost:ala concil~ 

ci6n de las partes. 
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En la misma fecha se cre6 el Instituto Nacio­

nal del Consumidor con el prop6sito de orientar el 

consumo, siendo esto uno de los logros más impor­

tantes para defender e impulsar a las clases may..Q 

ritarias del país. 

Esta Ley no busca restringir el dinamismo de 

las actividades econ6micas, sino encontrar princi­

pios de justicia que aseguren la libertad en un -­

clima de mayor equilibrio de fue~zas entre vended..Q 

res y consumidores, ampliando y enriqueciendo el -

ámbito de las normas tutelares para proteger al 

consumidor. Esta ley forma parte de la estrate 

gia para el desarrollo para lograr que el ingreso­

real de.los consumidores, se mantenga y si es pos.! 

ble se eleve con el uso más racional de su poder -

de compra. 
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ASPECTOS SOBRESALIENTES DE IA LEY FEDERAL 
DE PROTECCION AL CONSUMIDOR. 

Las disposiciones de la Ley se aplican a los -

comerciantes, industriales, prestadores de servicios 

y también a las empresas de participaci6n estatal, a 

los organismos descentralizados y a los 6rganos del -

Estado en cuanto desarrollan actividades de producci6n, 

distribución o comercialización de bienes o prestaci6n 

de servicios. El consumidor mexicano está protegido -

en la Ley, frente a proveedores de bienes y servicios 

privados, como frente al Estado como proveedor públi-

co. 

La ley enmarca una serie de aspectos importan--

tes para el consumidor en general, independientemente 

de su nivel económico entre los que destacan.: 

a).- Publicidad veraz. 

b).- Garantías precisas y claras de las mercan­
cías. 

c).- Vigencias de las promociones y ofertas. 

d).- Intereses sobre las compras a crédito. 

e).- Rescisiones de contratos. 
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f).- Reposiciones de la mercancía. 

g).- Indemnizaciones. 

h).- Prestaci6n de servicios. 

i).- Mantenimiento y reparaci6n de artículos. 

j).- Reventa de mercancías. 

k).- Derecho de admisi6n a lugares públicos • 
• 

1).- Ventas a domicilio. 

11).- Inspecci6n o vigilancia. 

m) .- Sanciones. 

n).- Recursos administrativos. 

La Ley Federal de Protecci6n al Consumidor con-

tiene trece capítulos. Se hará un breve comentario -

de algunos de ellos que más relaci6n tienen con el --

consumidor: 

En el Capítulo Segundo se tiende a evitar toda 

publicad que no corresponda a las características re~ 

les "iel producto o servicio, o el ofrecimiento de .ga-

rantías o prestaciones q11e no se cumplan. Impone ta.:m 

bién a todo proveedor de bienes o servicios la obli<:§. 

ci6n de informar veraz y suficientemente al consumidor 
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y de dar puntual cumplimiento a las garantías u ofer­

tas a que se hubiera obligado o que hubiera prometido. 

La experiencia cotidiana revela que en las ven-

tas a crédito se estipulan cláusulas y condiciones n_Q 

toriamente injustas para la mayoría de la poblaci6n. 

Se imponen frecuentemente cargos injustificados y se 

cobran intereses que exceden al que prevalece en los 

mercados institucionales creándose así prácticas que 

pueden clasificarse de usurarias¡ estando contenidas 

las disposiciones que corrigen estas anomalías en el 

capítulo Tercero. Se establece que los intereses d~ 

berán cobrarse sobre saldos insolutos, asímismo, se­

faculta a la Secretaría de Comercio Interior para fi 

jar los cargos máximos que podrán hacerse al consumidor. 

en cualquier acto o contrato en que se le conceda cré­

di to y establecer la tasa máxima. de interés que deban 

pagar. 

Otra innovaci6n dentro del
1

capítulo tercero consiJ! 

te en dejar al comprador la opci6n de ser el quien elija 

entre la rescisi6n del contrato o el pago del adeudo -

vendido, cuando haya incurrido en mora en los contra--
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tos de compraventa y que haya cubierto más de la mitad 

del precio. 

El Capítulo Cuarto señala la responsabilidad -

en que incurren los proveedores de bienes o servicios 

por incumplimiento y establece como una nueva obliga­

ci6n para quienes fabriquen productos o los importen 

para su venta al público, la de asegurar el suminis­

tro oportuno de partes y refacciones durante el lapso 

en que se fabriquen, armen o distribuyan y, posterio_;: 

mente, durante un tiempo razonable, en función de la­

durabilidad del producto. 

Las disposiciones consignadas en los artículos -

31 y 33 vienen a establecer una garantía mínima para -

todos los productos por un plazo de dos meses, canta-­

dos a partir de la fecha en que se hubiesen recibido, 

siempre que no se hubiesen alterado sustancialmente -

por el uso o descuido del consumidor. 

La prestación de servicios ha venido dando orí­

gen también a irregularidades y abusos frente a los -

cuales se encuentra desprovisto de defensa el consUilJ:i: 

der. A corregir estos abusos y a dotar al usuario de 
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elementos para protegerse, se encaminan las disposi­

ciones contenidas en el capítulo Quinto de la Ley. 

Se establece que, salvo pacto en contrario, las 

personas dedicadas a la reparación de toda clase de 

productos deberán emplear partes y refacciones nuevas 

y apropiadas. Se les obliga asúnismo, cuando el pro­

ducto reparado presente deficiencias imputables a -­

ellos, repararlo de nueva cuenta y a indemnizar al -

usuario por Wla cantidad igual al importe del alqui­

ler del bién durante el tiempo que tome la nueva re­

paración. 

Se prohibe estrictamente todo sistema o prácti­

ca que establezca de hecho dos precios distintos para 

un mismo servicio, uno por su ofrecimiento general al 

público y otro, a través de uno o varios intermedia-­

ríos que actúen de acuerdo con el proveedor. Se tra­

ta de evitar así los abusos de la reventa en la pres­

taci6n de servicios al público. 

A fin de combatir prácticas discriminatorias y 

abusivas en servicios ofrecidos al público en general 

queda estrictamente prohibido establecer preferencias 

o discriminación alguna, respecto a los solicitantes 

de servicio, tales como selecci6n de clientela, reseJ:: 
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mente justificadas. 
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El Capítulo Sexto tiene como propósito prote­

ger al ama de casa que es frecuentemente sorprendi­

da o inducida a adquirir productos que exceden su -

capacidad econ6mica, cuando se trata de ventas he-­

chas a domicilio. Para ello, introduce como innovl! 

ci6n en el derecho mexicano, la posibilidad de rev.Q 

car el contrato dentro de los cinco días siguientes 

a aquel en que la operaci6n se hubiera celebrado. 

El capítulo Séptimo contiene disposiciones que 

complementan las anteriores y que tienden a proteger 

el prestigio o reputaci6n del comprador; a combatir 

prácticas, pesquisas o registros personales que ate_!! 

tan contra su dignidad, libe~tad y seguridad; reaf~ 

mar la obligaci6n de todo proveedor de respetar los 

términos, plazos, condiciones, modalidades~ reserva­

ciones y circunstancias, conforme a las cuales se -­

hubiere ofrecido o pactado la entrega del bién o se.;: 

vicio y a sancionar de manera especial la infracci6n 

reiterada o contumaz de esta disposici6n, cuando se 
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trate de servicios turísticos, de transporte, agen-

cia de viaJes, hoteles, restaurantes u otros análo-

gas. 

ATRIBUCIONES DE I.A PROCURADURIA FEDERAL DE PROTEC­
CION AL CONSUMIDOR. 

A ·:::ontinuación se presentarán los artículos -

más importantes de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, que rigen las operaciones y atribucio-

nes ''1e la Procuraduría Federal del Consumidor. 

Artículo 57. Se crea la Procuraduría Federal 

del Consumidor como organismo descentralizado de Se_E 

vicio Social, con funciones de autorioad, con perso-

nalidad jurídica y patrimonio propio, para promover-

y proteger los derechos e intereses de la población 

consumidora. 

Artículo 58. El domiciLio de la Procuraduría 

será la ciudad de México y se establecerán .. delega-

cienes en todos y cada uno de los Estados, así como 
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en los lugares en que se considere necesario. LOs 

Tribunales Federales serán competentes para resol­

ver todas las controversias en que sean parte. 

Para los efectos del artículo anterior, serán 

coadyuvantes de la Procuraduría, toda clase de aut2 

ridades federales, estatales y municipales, así co­

mo las organizaciones de los consumidores, de acue~ 

do con lo que disponga el Reglamento respectivo. 

Artículo 59. La Procuraduría Federal del CO,!! 

sumidor tiene las siguientes atribuciones: 

I.- Representar los intereses de la población 

consumidora ante toda clase de autoridades adminis­

trativas, mediante el ejercicio de las acciones, r~ 

cursos, trámites o gestiones que procedan, encaminA 

das a proteger el interés del consumidor. 

II.- Representar colectivamente a los consumi­

dores en cuanto tales, ante entidades u organismos 

privados y ante los proveedores de bienes o presta­

dores de servicios. 

III.- Representar a los consumidores ante auto-
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ridades jurisdiccionales, previo el mandato corres­

pondiente, cuando a juicio de la Procuraduria la S.Q. 

luci6n que pueda darse al caso planteado, llegare -

a trascender al tratamiento de intereses colectivos. 

IV.- Estudiar y proponer medidas encaminadas a 

la protección del consumidor. 

V.- Proporcionar asesoría gratuíta a los con­

sun\idores. 

VI.- Denunciar ante las autoridades competen-­

tes los casos de violaci6n de precios, nonnas de e~ 

lidad, peso, medida y otras características de los­

productos y servicios que lleguen a su conocimiento. 

VII.- DsnW1ciar ante las autoridades competentes 

los casos en que se presuma la existencia de prácti­

cas monopólicas o tendientes a la creaci6n de mono,P.2 

lios, así como las que violen las disposiciones del­

artículo 28 Constitucional y sus leyes reglamentarias. 

VIII.- Conciliar las diferencias entre proveedo­

res y consumidores, fungiendo como amigable compone-
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dor y, en caso de reclamación contra comerciantes, 

industriales, prestadores de servicios, empresas de 

participación estatal, organismos descentralizados 

y dPmás órganos del Estado, deberán observarse las­

siguientes reglas: 

a).- El reclamante deberá acudir ante la Proc.)! 

raduría Federal del Consumidor, la que pedirá un in­

forme a la persona física o moral contra la que se -

hubiera presentado reclamaci6n. 

b).- J..a Procuraduría Federal del Conswnidor cj, 

tará a las partes a una junta en la que las exhorta­

rá a conciliar sus intereses y si esto no fuera posj, 

ble, para que voluntariamente la designen árbitro. 

Se harán constar en acta que se levante ante la pro­

pia Procuraduría, según fuese el caso, o los térmi-­

nos de la conciliación o el compromiso arbitral. 

c).- El compromiso arbitral se desahogará con­

forme al procedimiento que convencionalmente fijen -

las partes y supletoriamente, de acuerdo con las -­

disposiciones rHlativas de la legislación ordinaria. 
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d).- Las resoluciones de la Procuraduría como 

amigable componedor o como árbitro, que se dicten -

en el curso del procedimiento, admitirán el recurso 

de revocación. El laudo arbitral sólo admitirá acl~ 

ración del mismo. 

e).- cuando se falte al cumplimiento volunta­

rio de lo convenido en la conciliaci6n o del laudo­

arbitral, el interesado deberá acudir a la jurisdig 

ci6n ordinaria, para la ejecución de uno u otro iU.§ 

trumento. 

f).- Si alguna de las partes no estuviere de 

acuerdo en designar árbitro a la Procuraduría, po­

drá hacer valer sus derechos ante los tribunales -

competentes; pero éstos exigirán como requisito ~ 

ra su intervención una constancia de que se agotó 

el procedimiento conciliatorio a que se refiere el 

inciso b) anterior. Dicha constancia deberá expe­

dirse por la Procuraduría en un máximo de tres 

días siguientes a la fecha de su solicitud. 

IX.- Denunciar ante el Ministerio Público los 

hechos que lleguen a su conocimiento y que puedan -
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ser constitutivos de delito. 

X.- Excitar a las autoridades competentes a que 

tomen las medidas adecuadas para combatir, detener, -

modificar o evitar todo género de prácticas que lesio 

nen los intereses de los consumidores o de la economía 

popular. 

XI.- DenW1ciar ante las autoridades correspondie.!! 

tes y además, en su caso, ante el superior jerárquico 

de la autoridad responsable, los hechos que lleguen a 

su conocimiento, derivados de la aplicación de esta -

Ley que puedan constituir delitos, faltas, negligencia 

u omisiones oficiales. 

XII.- Hacer del conocimiento del Instituto Nacio­

nal del Consumidor, cuando lo juzgue conveniente, las 

excitativas que haga a las autoridades, en los térmi­

nos de la fracción X de este artículo. 

XIII.- En general, velar en la esfera de su compe­

tencia por el cwnplimiento de esta Ley y de las dis.P.2, 

siciones que de ella emanen. 

Artículo 62. La Procuraduría Federal del Con-
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swnidor solicitará a la autoridad administrativa co,m 

petente que regule la venta de productos o la prest~ 

ción de servicios cuando por causas inherentes a di­

chos productos o servicios, o a su empleo inadecuado 

o anárquico se deriven efectos perniciosos para la -

sociedad en general o para la salud física o psíqui­

ca de los consumidores. 

Las resoluciones que dicten las autoridades a§. 

ministrativas en los términos de este artículo, son­

de interés social y de orden público pa~a los efec­

tos que se mencionan en el artículo 124 de la Ley de 

Amparo reglamentaria de los artículos 103 y 107 de -

la Constitución Política de los Estadqs Unidos Mexi-

canos. 

Artículo 63. La Procuraduría Federal del Con­

sumidor vigilará que los contratos de adhesión no -­

contengan cláusulas que establezcan prestaciones de.§. 

proporcionadas a cargo de los consumidores o les im­

pongan obligaciones inequitativas. 

La misma atribución se ejercerá respecto a las 

cláusulas uniformes, generales o estandarizadas de -
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los contratos hechos en formularios, machotes o repro­

ducidos en serie mediante cualquier procedimiento y en 

general, cuando dichas cláusulas hayan sido redactadas 

unilateralmente por el proveedor del bién o servicio -

sin que la contraparte tuviere posibilidad de discutir 

su contenido. 

cuando los contratos a que se refiere este artÍC,.!! 

lo hubieran sido autorizados o aprobados, conforme a -­

las disposiciones legales aplicables por otra autoridad, 

ésta tomará las medidas pertinentes, previa audiencia 

del proveedor, para la modificación de su clausulado, a 

moción de la Procuraduría Federal del Conswnidor. 

cuando los contratos en cuestión no requieran au­

torización o aprobación por parte de alguna dependencia 

del Ejecutivo Federal, la Procuraduría en representa-­

ción del interés colectivo de los consumidores, gesti.Q 

nará en un plazo no mayor de cindo días a partir de que 

conozca el caso, ante él o los proveedores respectivos, 

la modificación de su clausulado para ajustarlo a la -

equidad en caso de no obtenerse en el término de trei,n 

ta días, un resultado satisfactorio, la Procuraduría 
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podrá: 

a) Hacer del conocimiento del público para su 

debida advertencia, por sí o a través del Instituto -

Nacional del Consumidor, su opinión respecto al con-­

trato de que se trate. 

b) Demandar judicialmente la nulidad de las cláJ! 

sulas en cuestión. 

c) Elevar a la consideración del Ejecutivo Fe­

deral, las medidas conducentes para regular el conte­

nido de los contratos a que este precepto se refiere. 

Artículo 64. Todo contrato de adhesión, así C,2 

mo aquellos que sean hechos en machotes o formularios 

o en serie mediante cualquier procedimiento, deberán 

ser escritos íntegramente en idioma español y con ca­

racteres legibles a simple vista para una persona de­

visi6n normal. El consumidor podrá demandar la nuli­

dad del contrato o de las cláusulas que contravengan 

esta disposición. 

Artículo 65. Las autoridades, proveedores y -

consumidores, estár obligados a proporcionar a la Pr,9. 
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curaduría Federal del Consumidor, en un plazo no ma­

yor de quince días, o en el que la misma señale, los 

datos e informes que solicite por escrito y que sean 

conducentes para el desempeño de su funci6n. 

Artículo 66. La Procuraduría Federal del C0,!1 

sumidor, para el desempeño de las funciones que le -

atribuye la Ley, podrá emplear los siguientes medios 

de apremio. 

lo.- Multa hasta de veinte mil pesos. 

2o.- El auxilio de la fuerza pÚblica. 

Si fuese insuficiente el apremio, se procederá 

contra el rebelde por delito en contra de la auto­

ridad. 

La misma ley en su artículo 86 señala las san­

ciones a que se hacen acreedores los infractores por 

el delito en contra de la autoridad, imponiéndose -

multa de cien a cien mil pesos, en caso de que per­

sista la infracci6n podrán imponerse multas por cada 
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día que transcurra sin que se obedezca el mandato 

respectivo, también prevé la clausura temporal has­

ta por sesenta días, el arresto administrativo has­

ta por treinta y seis horas, y las previstas en los 

artículus 53 y 54 de la misma ley; en estos Últimos 

se ventila la cancelaci6n o revocaci6n de la conce­

si6n, licencia, permiso o autorizaci6n respectivos 

y en su caso con la clausura temporal o definitiva 

del establecimiento. 

OBJETIVOS DEL INSTITUTO NACIONAL DEL CONSUMIDOR. 

Dentro de la Ley Federal de Protecci6n al Con­

sumidor, se establecieron las bases para crear el In.§. 

tituto Nacional del consumidor, como organismo desce.n 

tralizado, con personalidad jurídica y patrimonio pr.Q 
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pio en la misma fecha en que se cre6 la Procuraduría 

Federal del Consumidor. 

Entre los objetivos principales están: 

a).- Informar y capacitar al consumidor en el 

conocimiento y ejercicio de sus derechos; 

b).- Orientar al consumidor para que utilice 

racionalmente su capacidad de compra; 

e).- Orientarlo en el conocimiento de prácti­

cas comerciales, publicitarias, lesivas 

a sus interesesJ 

d).- Auspiciar hábitos de consumo que prote­

jan al patrimonio familiar y promuevan 

un sano desarrollo y una más adecuada -

asignaci6n de los recursos productivos 

del país. 

Para el logro de las finalidades anteriores, 

el Instituto Nacional del Consumidor, tendrá las -

siguientes funciones: 

A).- Recopilar, elaborar, procesar y divulgar 
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información objetiva para faciliar al consumidor 

un mejor conocimiento de los bienes y servicios 

que se ofrecen en el mercado. 

B).- Formular y realizar programas de difu-

si6n de los derechos del consumidor. 

C).- Orientar a la industria y al comercio 

respecto a Ias necesidades y problemas de los con 

sumidores. 

D).- Realizar y apoyar investigaciones en 

el área de conswno. 

E).- Promover y realizar directamente en su 

caso programas educativos en materia de orienta--

ci6n al consumidor. 

EVALUACION DE IAS ACTIVIDADES DE IA PROCURADURIA 
FEDERAL DEL CONSUMIDOR DEL 6 DE FEBRERO DE 1976 

AL 31 DE JULIO DE 1977. 

conforme a la inf orroación recibida de la -

Unidad de Programación y Estudios Técnicos de la 

Procuraduría Federal del Consumidor, se prese11t!! 
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rá una serie de evaluaciones económicas, cuantitati­

vas y cualitativas, de las principales funciones que 

desarrolla con lo que se podrá apreciar cuáles son -

los sectores productivos o de servicios que más pro­

blemas presentan en su comercialización y ver CO!lk) -

influye la Procuraduría en los consumidores ya que -

saben que en un momento dado pueden solicitar sus -­

servicios gratuítamente y el impacto psicológico que 

esto significa para los productores o prestadores de 

servicios y para los propios consumidores. 

Para efectos de la evaluación, las quejas reci­

bidas por la Procuraduría se han clasificado en dos 

grandes rubros que son: quejas presentadas contra -

proveedores de bienes y quejas presentadas contra 

prestadores de servicios. 

Quejas recibidas desde la creación de la Pro­

curaduría Federal del Consumidor. 

Al 31 de julio de 1977, se recibieron 77076 -

quejas en las oficinas centrales, sus doce delega­

ciones y dos subdelegaciones, de este total 68700 
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fueron presentadas en forma personal por los consu­

midores, de éstas, 1378 se .~analizaron a través de -

los Comités de Protecci6n al Consumidor y 1969 que­

jas por medio de las Brigadas M6viles del Senado. 

Además 3129 quejas se recibieron por correo y 2435 

por vía telefónica, como puede apreciarse en el cu-2_ 

dro número 6. 



CUADRO Ntl 6 

PROCURAOURIA FEDERAL DEL C:ONSUHIDOR 

CONCENTRADO DE LAS QUEJAS RECIBIDAS 
(FEBRERO 1976 - JULIO 1977) 

1976 9 7 7 

ACUMULADO ENE. FEB. HAR. ABR. HAY. JUN. JUL. TOT.'U. 

T O f AL lt6,29? ~ ~ ::?.U 4114 ~ lt014 ~ ??,0?6 - -
DISTRITO FEDERAL 28,260 .ill!! ill!! B!.2. .!121 .1.ru j!Q2 1m lt2,413 

A. PereonelH 24,337 201t6 2181¡ 2034 1524 1393 1660 1671 36,81t9 
e) En le D1recci6n Genarel da 

~uejee. 21,4?3 2015 209? 1960 1466 1362 1606 1523 33,502 

) b) En loe Co•it6e da Protecc16n 
111 Consumidor. 895 31 87 74 58 31 54 1r.8 1,378 

e) En brlgedee in6vilee 1,969 1,969 
a. Por correepondencle. 1,938 322 186 206 133 113 144 8? 3,129 
c. Teler6nicee 1,985 9 110 65 101 165 2,r.35 

DELEGACIONES FEDERALES 18,032 ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ Jlt,663 

A. Personales 16,793 2516 2561 2275 2115 1Blt7 105r. 1890 31,851 
a. Por Correopondencie 637 61 67 69 59 J? 69 63 1,062 
c, Te1ar6n1cee 602 95 1?6 144 1?3 136 186 238. 1,750 

CONTRA PROVELDORES DE BIENES 31,709 3111 ~ ~ ~ ~ ill1 ~ 49,999 

e) Distrito Federal 19,614 1558 1536 11tJ9 1169 960 1192 1308 28,776 
b) Delegec1onee Federales 12,095 1559 11t99 1175 121t3 1204 1199. 121t9 21,223 

CONTRA PRESTADORES DE SERVICIOS 11t,583 ~ ~ ~ ~ .l!!ll 12.Q .lli1 2?,077 

a) Distrito Federal 8,646 610 8J4 610 598 611 713 615 13,63? 

b) Delagecionee Federales 51 937 1113 1305 1313 11or. 816 910 942 13,lt40 

FUENTE: Unidad de Progre~aci6n y Estudio& T6cnicoe. 
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En las oficinas centrales localizadas en el 

Distrito Federal, se recibieron 42,413 quejas 

(55.0"/o) para su ~rámite y 34,663 (45.0%) en las-

Delegaciones y Subdelegaciones FederaLes, como -

se aprecia en el cuadro número 7. 

Cuadro Núm. 7 

Quejas recibidas en las Delegaciones Federales del 

6 de febrero de 1976 al 31 de julio de 1977 

OFICINAS 
REGIONALES 

Chihuahua 
cd. Juárez 
culiacán 
Guadalajara 
r.e6n 
Mérida 
Monterrey 
Mex:icali 
Puebla 
San Luis Potosi 
Tampico 
Tijuana 
Torreón 
Veracruz 

DELEGACIONES FEDERALES: 
OFICINAS CENTRALES: 

T O T A L: 

CANTIDAD 

1560 
1718 

781 
3928 
2048 
2074 
3921 

540 
3813 
1029 
2047 
6803 
2045 
2356 

34,663 
42 ,413 

77,076 

FUENTE: Unidad de Programación y Estudios Técnicos 
de la P.F .c. 
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Las actividades de la Procuraduría Pederal del 

Conswnidor se realizan conforme a la ·política de des­

concentraci6n administrativa que persigue el gobierno 

federal, dado que el 45.o>~ de las quejas atendidas -

correspondieron a las Delegaciones y Subdelegaciones 

Federales. 

El análisis comparativo de las quejas recibi­

das en los afies de 1976 y 1977, registran cifras des­

de el inicio de labores de la Procuraduría hasta el -

31 de julio de 1977. 

Primeramente se presenta en los cuadros números 

8 y 9 el valor econ6rnico de las quejas recibidas e~ 

el período que se analiza. El valor económico de las 

reclamaciones ascendi6 a 616.l millones de pesos; con 

Wla participaci6n de 86.6% de las Delegaciones Federa­

les y W1 13.4% de las Oficinas Centrales. 



CUADRO No. e 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDO! 
VALOR ECONOMICO DE LAS RECLAMACIONES EN El 

UNIDAD ADMINISTRATIVA FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO 

TO TA l 3'317,214 46'5971406 12'572,320 17'977,648 29'129,828 46'4221603 19'452, 938 

OFICINAS CENTRALES 3'156, 425 40'2891385 7'7081088 9'787, 993 12'043, 958 4'2491541 2'569, 199 

DELEGACIONES FEDERALES 160,789 6'3071721 4'8641232 811891655 17'0851870 42'4731062 16'883, 739 

Chihuahua 836,005 MYJ,733 3'692,375 

Cd. Ju6rcz 

Cullac6n 

Guadalojara 6,430 674,205 1 '398,352 1'422,634 1'634,735 1'833,284 1'532,#4 

le6n 191,625 1°483,965 1'041,501 2'359,001 1'481,324 

Mérida 3'319,876 350,219 1'037,649 4'256,093 5'046,528 1'965,'6 

lvléXlcall 104,804 88, 6 

Monterrey 33,755 397,733 1'040,089 557,375 1'302,089 1'841,126 1'590,30C 

Pueblo 120,604 1'724,776 700,690 2'214,573 1'667,904 7'345,611 2°989 ,035 

Son luis Potosí 461,844 

Tampico 63,276 132,224 388,463 276,014 

Tlfuano 134,552 387,385 459,323 3'952,506 7'755,250 1'424,m 

Torre6n 318,424 320,862 1'030,030 3'401,853 546,674 

Verocruz 56,579 477,448 629,998 1'232,783 11'487,409 835,66~ 

FUENTE : Unidad de Progromoc:l6n y Estudios T6cnlcos de la ProcuradurTo Federal del Consumidor. 



CUADRO No. a 

PROCURAOURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
VALOR ECONOMICO DE LAS RECLAMACIONES EN EL AÑO DE 1976. 

MAYO JUNIO JULIO AGOSiO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAt % 

17'9n,648 29'129, 828 46'422!603 19'452, 938 61'598,165 72'054,222 53'993,578 32'902,401 366'018,023 ~ 

9'7871m 12'043, 958 4'249,541 2'569, l~ 6'0001000 4•900,000 5'960,000 5'219!673 71'884,262 .22.:.?... 
8'189,655 17'085,870 42'473,062 W8831739 55'598, 165 67'154,222 48'033,578 27'662,728 294'133,761 ..!2:1.. 

836,005 6(1f ,733 3'692,375 2'996,431 2'410,227 2'070,476 453,919 13'069, 166 3,6 

1'225,215 1'491,895 522,519 3'239,629 0.9 

3'384,256 1'770,255 3'527,705 8'682,216 2,4 

1'422,63<4 1'634,735 1'833,284 1'532,44<4 15'612,176 16'301,355 10'756,116 4'916,563 56'088,294 15.3 

1'483,965 1'041,501 2'359,001 1'481,324 1'855,610 969,018 896,469 822,078 11'100,591 3.0 

1'037,649 4'256,093 5'046,528 1'965,201 5'501,003 4'686,593 4'643,6n 1'890,427 32'697,266 8.9 

104,804 88,006 289,230 150, 197 520,982 222.604 1'375,903 0.4 

557,375 1'302,089 l'Ml, 126 1'590,300 5'.4S9,007 4'352,389 1'253,253 2'6.40,256 20'497,372 5.6 

2'214,573 1'667,904 71345,611 2'989,035 6'436,015 6'1164,144 11'929,238 31187,271 45'179 ,861 12.3 

<lól ,844 5'617,95B 6'135,591 2'561,722 3'370,701 18'147,816 s.o 

63,276 132,224 388,463 276,014 2'077,991 5'444,389 2'865,218 434,496 11'682,071 3,2 

459,323 3'952,506 7'755,250 1'424,778 5'040,280 5'751,295 l '904,005 3'420,804 30'230,978 a.a 
320,862 1'030,030 3'401,853 546,é74 733,883 606,437 702, 165 901,209 8'561,537 2.3 

629,998 1 '232,783 11'487,409 835,664 3'948,581 8'873,116 4'667,307 1'372, 176 33'581,061 9.1 



CUl\Oí10 ND 9 

PROCURl\OUHIA f'EOEiiAL OEL CUNSUHIOOR. 

VALOR ECOl;QMICO OE LAS RECLAMACIONES OE 19?7. 
1 

UNIDAD AOHHllSTRATIVA ENERO FEBRERO MAllZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO TOTAL " 
L.12...!.ll 1 73 1777¡114 24 1017¡6?0 28 1 574129.~ 21. 15?6¡84? 21 1458¡164 24 163114?9 53 108?¡?03 250 1 1231203 ~ 1 

112041300 11549,910 2 1445¡669 
1 

OF!C,Nr.S CENTRALES 31432 1500 113:50 1605 315?1.801 41266¡014 17 1600,799 -2:..1 

) ' DELtGACIONES FEDERALES ?0 1341,1614 22 1813,370 27 1024,2% 22 1131,176 20 112?.5?9 21 1059,678 48 18211689 232 1 322.i.04 _&2. 

Chihuahua 552,032 1113, 148 619,251 891,521 6t.t.,132 1 1436,098 ?74,298 5 1332,480 2.1 : 
Cd. Ju6rez· 615,935 689,517 953,913 660,647 585,948 617,446 478,293 4 1601,699 1.0 

Cul1ec6n 671,287 930,777 2 1 267,119 1 1252,908 701,575 514,000 10 1491,524 16 1823,190 6. 7 

Guedalejara t.0 1 353,834 41356,639 2 1 837,525 2 1225,450 31605, 738 2 1 565,452 4 107?,773 60 1022,411 24.0 

León 1,99,441 11012,444 1 1 11ll,250 1 1454,930 894,JJ9 1 1131,430 2 1323,578 8 1434,412 3.4 

H~ride 1'835, 153 2 1600,909 1 1 926 1016 1 1 454,689 568,460 507,224 614,593 9 1507 ,044 3.8 

Hex1cel1 159,892 74,095 160,854 154,521 124,484 252,912 187,468 1 1122,226 o.s 
Honterrev 1 1614 ,622 21 960,444 11874,309 2 1799,587 1186?,487 21481,457 2 1 395,137 151993.01,3 6,4 

Pueble 4 1820,675 31107,923 0 1 3q_2 1194 71075,078 51 329,449 ? 1526,680 4 18901274 41 1112,273 16.4 

San Luis Poto a! 31272,375 11785, 339 210851888 871,641 21151,040 351,607 467,931 10 1966,021 4.4 

Tempico 2 1604,354 336,051 378, 104 322,820 242,919 282,976 279, 181 4' 446,405 1.0 

Tijuane 10 1037 1?00 11 994,032 11 781,859 11 00e,603 11 .137,983 1'149,715 19 1 149,272 36 1339,164 14.5 

Torreón 1'482,692 806,561 11076,982 1 1 154,513 11 656,625 11099,201 1•oe2,0n 8 1359,451 J,3 

Vera cruz 11 624,622 11745,491 1 1 574,032 724,270 617,400 1 1 141,260 1 1609.490 9 12J6,5Cl5 3.8 

FUENTE: Unidad de Prcgre~nc16n v Eatudiou T6cniccs de ln Procureduria Federal del ConaL1111idcr, 
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En los cuadros números 10 y 11 se desglosan por 

ramas de actividad, las quejas recibidas en el Dis­

trito Federal, por proveedores de bienes y prestadQ 

res de servicios. durante el año de 1976. 

Se aprecia en dichos cuadros que las ramas de 

actividad que más se vieron afectadas por la deva-­

luaci6n de la moneda en el renglón de proveedores de 

bienes fueron las inmobiliarias y el equipo de tran-ª. 

porte y en cuanto a. prestadores de servicios fueron 

el transporte aéreo y turismo y las tarjetas de cré­

dito. Los otros renglones que se mencionan en los -

cuadros obedecen a problemas derivados en la comer­

cialización. 

Para efectos de análisis se han tomado en cue.n 

ta tres diferentes etapas por las que ha pasado la­

economía nacional en los últimos dieciocho meses -

que son: etapa anterior a la devaluación; etapa -

septiembre a noviembre de 1976 y etapa de diciembre 

de 1976 a julio de 1977. 

En la primera etapa anterior a la devaluaci6n, 

la Procuraduría Federal del Consumidor, desde el -



-

CUADRO NQ 10 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUHIODR 

QUEJAS CONTRA PROVEEDORES DE BIENES EN EL DISTRITO FEDERSIL 

FEBRERO 1976 - JULIO 19?7 

In.ultblea 

Equipo de Transporte 

Aparatos El6~tr1coa v Electr6n1caa 

Alimentoa y BC!tbidea 

~ablc:= 

Al'tlculoa pera el Hogar 

Prende& de Vestir 

Maquinaria y [quipa 

Gaa D01116et1co 

. 
Otra& 

6,893 

5,504 

4,422 

3,515 

1,619 

.1,329 

1,136 

873 

51t2 

2,91+3 

~O TA~•••••••••••••••• 28,?86 



CUADRO NC 11 

PROCURAOURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

QUEJAS CONTRA PRESTADORES DE SERVICIOS EN El DISTRITO FEDERAL 

FEBRERO 19?6 - JULIO 197?· 

Rep. de Art. El6ctricos y Electr6nicoa 

Transporte A6reo y Tur18llla 

Rep. Equipo de Transporte 

Servicioe P6bl1coe 

Tarjetee de Cr6dito 

Aaeo y Limpieza 

Transporte Urbano 

Artículos pare al Hogar 

Eatec1onam1enta 

Rap. de Maquinaria 

Rep. de Muebles 

Transporte For6neo 

Conetrucc16n y Mantenimiento 

Alajemiento 

D t ro B 

T O T AL ••••••••••••••••• 

3,188 

2,996 

2,038 

61+5 

482 

451 

260 

135 

110 

112 

90 

85 

?3 

36 

2,926 

13,627 



91 

inicio de sus actividades hasta el 31 de agosto de 

1976 se captaron 16,651 quejas con un promedio men 

sual de captaci6n de 2,375. El 62.9% del total -­

fueron reclamaciones presentadas contra proveedo-­

res de bienes y el 37.1% contra prestadores de seE_ 

vicios. 

Las oficinas centrales captaron 10873 y las reJ! 

tantea 5758 las Delegaciones y Subdelegaciones Fede­

rales. 

En la primera etapa en el Distrito Federal, el 

28.0% de las quejas correspondieron a demandas con­

tra inmobiliarias y un 25.0% contra proveedores de­

artículos eléctricos y electr6nicos, un 10% contra­

agencias de autos y camiones y un $% contra tiendas 

de abarrotes y supermercados, como se desprende del 

cuadro número 12. 



CUJ\ORO ND 12 

PROCURAOURIA FEDERAL DEL CONSUMlOOR 

QUEJAS CONTRA PROVEEDORES DE BIENES EN EL DISTRITO FEDERAi. 

PERIODO F'EBR!RO - AGOSTO DE 1976 

PROVEEDORE& DE BIENES' F'EB. " KAR. " !IBR, '" HAV. " JUN. " JUL. " AGS. " TOTAi. " 
Art.iculoo elhctricoa y electr6n1coa 93 22 240 23 362 43 )()4 34 269 19 26:!1 20 300 21 16)1 24.6 
Equipo de tranoporte "º 10 12tl 12 75 9 109 12 123 9 127 10 133 9 727 9.6 
Inmueble• J!I ·6 150 14 100 12 176 20 sos 35 55) r.1 546 36 2067 27.9 

Alimentoa, bebidas y medic11m1ntaa 87 21 105 10 112 1) J.} 145 10 )2 2 106 7 620 6.4 
Muebla e i.1 10 6) 6 47 6 J6 97 7 75 6 63 4 422 s.1 
Art!culoe de uso par11t1nal 14 3 65 8 39 s 27 3 44 3 38 3 70 s 317 4.J 

Articula& poro el Hogar 44 10 61 G 54 6 82 9 GO .. 62 6 121 8 504 6.8 

Gao doméstico 22 s 20 2 JO .. 9 22'- 2 16 21, 2 143 2.0 

Otros combuet1blca 
Maquinaria y equipa 18 ,, 18 0.2 

Libres, revistos y ort. aecolaHa 
C1Qarrae y cerillas 
Art!culou ratcgr6ricoa 
Katar1al do canatrucci6n 
Articulas de aluminio 
Productos quimicoe 
Articulan da tlepoler!e 

Jeb6n y detiargenta 

Otro a lol 11 189 19 19 2 114 13 165 1t 151 11 71 5 752 10.1 

T O T A L: 419 100 1033 100 838 100 890 100 1430 100 1337 100 14'1o 100 7401 100.0 

FUENTE: Elebarac16n de le Unidad di Programac16n y Eatudiae T6cn1cce de la Procureduria Federal dal CcnaU1111dor. 
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Se observa que en los Últimos meses de esta et2: 

pa (junio, julio y agosto de 1976) las demandas pre­

sentadas contra inmobiliarias se fueron incrementan­

do sustancialmente. 

En lo que se refiere a prestadores de servicios, 

cuadro número l3, en esta primera etapa, las reparacio­

nes totalizaron el 59.0% de las quejas presentadas, un 

32% lo ocup6 la reparaci6n de artículos eléctricos y -

electr6nicos, un 22.0% en la reparación de equipo de -

transporte y un 5.0% la reparación de artículos del h.2 

gar. 

En la segunda etapa que comprende la devaluaci6n 

y flotaci6n de la moneda (septiembre a noviembre de -

1976). Se recibieron 25179 quejas en las oficinas ce.n 

trales y delegacionales, cifra muy significativa porque 

represent6 un incremento de las actividades de la Ins­

tituci6n del orden de 253.0"~ respecto al promedio men­

sual registrado en la primera etapa. 

Esto se reflejó en un fuerte incremento en las -

quejas presentadas por los consumidores, ocasionadas -



CUADllO NQ 13 

PHOCURAOURIA F EDERAI. OEL CONSLJ/'IIOOR 

QUEJAS CONTRA fJAESTAOORES OE SERVICIOS EN EL DISTRITO f'EDERAL 

PERIODO FEBRERO - AGOSTO DE 19?6 

PRESTADORES DE SERVICIOS FEB. " MAR. " ABR. " HAV. " JµN~ " JUL. " AGS. % TOTAL " I 
Eatac1cnam1ento 7 J 24 5 11 J 7 12 2 a 9 1 78 2.2 
Alejamiento temporal 2 1 6 1 e 2 1 3 1 2 11 2 33 1.0 
Servicio Público 

e) Luz 2 1 10 2 18 " 7 13 2 10 2 22 3 82 2.4 
b) Ague 2 1 " 1 1 1 3 2 1 1 1 13 o.3 
e) Correo 
d) Tul6rono " 2 16 J 19 " 12 2. 28 5 22 " 23 4 124 J.6 

llseo v limpieza 13 s 25 ;5 22 5 16 3 25 4 31 5 JS 5 167 4.8 
Transporte e~reo y tur1umo 8 l 19 " 20 5 32 6 19 3 25 " 51 a 174 5.0 
Transporte terreetre rorlmuo 
Trenaoorte urbano 
Cr~d1to 
111 qull er de equipo do transporta 
Ensellanzn porti culer 
Herrerio 
Carpinter!a 
Alquiler da irunueblea 
Construcc16n 
Imprenta 
Recreativo a 
Reparac16n du: 

•> Equipo da tranoporte 35 14 100 21 105 24 124 25 1i.o 25 125 21 134 20 763 22.0 
b) Art!culoe cl6ctricoa 61 25 140 .JO 138 32 164 JJ 185 33 W• 37 205 31 1117 32.2 
e) Articuloa pera el hogar 5 2 20 4 16 4 28 6 26 5 23 I¡ 48 7 166 "·ª d) Hoquinor1e v equipo 
•> Articules pereonalea 

Tap1cer!a 
Corte v conracc16n 
Dtroa 107 43 111 24 7J 16 97 21 117 19 131 21 119 18 755 21.? 

T O T A L: 246 100 475 100 4)1 100 491 100 570 100 601 100 658 100 .3472 ca.o 
FUENTE; Elnboraci6n d• l• Unidad de Progra11aa16n y Catudfoa T6c11lcoa da la Procur9llude Federal dlll Cona1.1111idor. 
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en su mayor parte por la falta de respeto a los con­

tratos anteriores a la flotaci6n o en sí por la ana.!, 

quía y desconfianza que ésta creó en todos los nive­

les de la actividad econ6mica. 

A partir de este período, se agudiza el proce­

so inflacionario en todo el país, originado princi­

palmente por el movimiento especulativo de product.Q. 

res y comerciantes. 

De ese total de quejas 10992 se presentaron en 

las oficinas centrales contra proveedores de bienes, 

cuadro número 14, un 19.0'/o en contra de alimentos, -

bebidas y medicamentos, y un 17.0% en contra de ~ 

biliarias. 

Cabe se~alar que las reclamaciones presentadas 

en contra de las agencias de autos e inmobiliarias 

están relacionadas con la paridad del peso con el -

d6lar, situaci6n que afectó en forma determinante a 

los intereses de los consumidores. 

En el cuadro número 15 se observa que en cuan­

to a prestadores de servicios, segunda etapa, las r.2_ 



CUADRO NQ 14 

PROCURAOURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

QUEJAS CONTRA PROVEEDORES OE BIENES EN EL DISTRITO FEDERAi. 

EVALUACION DE LAS QUEJAS PERIODO SEPTIEMBRE-NOVIEMBRE DE 1976. 

PROVEEOOflES DE SIENES SEPTIEMBRE " OCTUBRE % NOVIEMBRE " TOTAL " 
Artículos el~ctr1coa y electr6n1coa 259 5.4 241 6.0 231 10.5 731 6.7 
Equipo de transporte 1523 32.0 1098 27.1 668 30.4 3289 30 .. 1 ) Inmueblea 1+81 10.1 713 17.6 636 20.a 1630 16.6 
Alimentoa, bebidas y medicemeritoa 1027 21.s 909 22.s 97 4.4 2033 18.5 

Mueble a 82 2.0 107 2.6 112 5.1 J01 2.1 
Artículos de uao peraonel 12.9 '·º 109 3.o 93 4.2 331 J.O 
Articulas del hogor 252 5.Z 85 2.1 JO 1.4 J67 l.J 

Geo doméstico ?1 1.4 156 4.0 JO 1.4 257 2.J 
Otros combustiblaa 5 0.1 e 0.1 1) 0.1 

Maquinaria y equipo 128 3.0 176 4.J 95 "·" 399 3.6 
Libros, rcv1atas y art. e seo la rea . 96 2.0 30 0.7 30 1.4 156 1.4 
C1gerroa y cer1lloa 23 o.4 31 o.? 6 0.2 60 o.s 
Art!culoa f otogr6ficoa 18 0.3 18 0.2 

Material de conatrucc16n 15 0.2 12 0.2 27 0.2 

Articuloe de aluminio 18 0.3 18 0.2' 

Producto~ qu!m1coa 2 0.1 2 o.o 
Articulas de tlepalerb 26 o.s 26 0.2 

Jab6n y deterg~nte 21 o.s 21 0.2 

Otros 627 13.o 318 e.o 163 1.1+ 1108 10.2 

Artlculoe pl6et1cos 5 0.2 5 o.o 

T O TAL: .4756 100.0 401,0 100.0 2196 100.0 10992 100.0 . 
FUENTE: Ell!borec16n de la Unidad de Pragreme.c16n y Eatudioa T6cn1cos de le Procuredur!a Federal del ·caneumtdor. 
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CUADRO NO 15 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

QUEJAS CONTRA PRESTADORES DE SERVICIO EN EL DISTRITO FEDERAL 

EVALUACION DE LAS QUEJAS PERIODO SEPTIEHBRE•NOVIEMBRE DE 1976 

PRESTADORES DE SERVICIOS 

Eeteclonamlento 
Alojamiento temporal 
Servicio público 

e) Luz 
b) Agua 
e) Correo 
d) TelC?fono 

Aseo y limpieza 
Transporte y turlemo 
Transporte Terrestre y rar6neo 
Transporte urbano 
Cr~dlto 
Alquiler de equipo de treneporte 
Ense~anza particular 
tferrer1e 
Carpinter1e 
Alouiler de inmuebles 
Canstrucci6n 
Imprenta 
Recreo ti voo 
Reporocl.6n de: 

a) Equipo de treneporte 
b) Art!culoa el~ctricoa 
e) Art!cu~oe pare el hogar 
d) Mequinnria y equipo 
e) Art1culoa pereonaleo 
f) Mueblea 

Taplcer!a 
Corte y conf ecc16n 
Publicidad 
Otros 

T O T AL: 

SEPTIEMBRE 

9 

2§. 
16 

1 
1 

18 

15 
774 
164 
44 
82 
23 
15 
10 
6 
5 
4 

64 
142 

227 

1620 

" 
o.5 

1.2 
47.7 
10.1 
2.7 
s.o 
1.1+ 
1.2 
0.6 
o.3 
o.3 
0.2 

3.9 
a.1 

14.0 

100.0 

OCTUBRE 

5 

g_ 
19 

43· 
18 

969 
16 
28 

167 

19 

7 
l+ 

90 
156 

6 

10 

4 
ÜB 

1699 

o.J 

l.O 
S?.O 
0.9 
1.6 

10.0 

1.2 

0.4 
0.2 

5.2 
9.1 

o.4 
0.6 

0.2 
8.2 

100.0 

NOVIEMBRE 

2 

E 
18 
2, 
1 

16 
28 

609 

9 
90 

14 
14 
16 

8 
J 
2 

111 
162 

141 

1246 

0.2 

2.2 
48.B 

·o.a 
?.2 

1.1 
1.1 
1.2 

o.? 
O.J 
0.1 

9.0 
13.0 

11.J 

100.0 

TOTAL 

16 

.lli 
SJ 

3 
2 

77 
61 

2352 
180 
81 

339 
23 
48 
21+ 
22 

5 ,9 
? 
2 

265 
460 

6 

10 

4 
506 

4565 

0.3 

1.3 
51.5 
4.0 
1.a 
?.4 
0.5 
1.1 
o.s 
o.5 
0.1 
0.1+ 
0.2 
0.1 

5.a 
10.1 

0.1 

0.2 

0.1 
11.1 

100.0 
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mas que Lesultaron más afectadas dentro de este gru­

po lo fueron transporte aéreo y turismo que ocuparon 

el 52% de las reclamaciones presentadas en este ramo, 

así corro el servicio de las tarjetas de crédito con 

un 7.4%. 

En la tercera etapa que comprende los meses de 

diciembre de 1976 a julio de 1977, se recibieron 

35269 quejas en las oficinas centrales y delegacio­

nales, registrándose un promedio de captaci6n men-­

sual de 4,408 quejas, cifra que tiende a estabiliza.,;: 

se para el resto del año, como se muestra en la grá­

fica número 2. 
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Durante esta tercera etapa continúa reflejándose 

para el área metropolitana, cuadro número 16, la incj 

dencia de problemas planteados por consumidores en 

los renglones de inmuebles fue de 29.0"/o, equipo de 

transporte 14.0'/o y artículos eléctricos y electrónicos 

18.0'/o. 

En lo r.eferente a prestadores de servicios, cua­

dro número 17, se aprecia que los servicios de repa­

ración absorbieron más del 50.0% de las demandas de­

los consumidores, destacando los servicios de repara­

ción de aparatos eléctricos y electrónicos con 1611 -

quejas y el de reparación de equipo de transporte 987 

quejas. 

Se hace notar que en los renglones donde se ha­

bían manifestado problemas por el cambio de paridad 

del peso, como son los servicios de transporte aéreo 

y turismo, mostraron una tendencia descedente, alca.n. 

zando sólo el 10.0% de las reclamaciones. Los servi­

cios de crédito también experimentaron un decremento 

en las inconformidades, registrando sólo un 2.5%. 

En los cuadros números 18 y 19, se presentan -

los resultados de operación de la Procuraduría Fed_g 

ral de Protección al Consumidor del 5 de febrero de 

1976 al 31 de Julio de 1977. 



CUADRO No, 16 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
QUEJAS CONTRA PROVEEDORES DE BIENES EN U DISTRITO FEDERAL 

PERIODO DICIEMBRE 1976 - JULIO 1977 

PllOVl:EDORES DE BIENES DIC. ENE, FEB. MAR, ABR. MAY. JUN. JUL. TOTAL % 

Artreulot el6ctrlc'» y 1lectr6nlco1 182 28' 2ó5 289 257 198 228 217 1890 17.9 

Equipo de tro1uporte 269 2~ 221 189 167 IOS 14-4 m 1488 l'.3 

Inmuebles 285 '90 591 ,79 2,8 23' 283 296 2996 28.9 

Alimentos, bebidos y medicamentos 12 37 108 74 1'8 102 189 182 862 8.3 

M..eblat 97 13' 136 139 77 104 113 96 896 8.6 

Art re u 1 °' de uso perional 41 105 65 S9 39 60 70 59 '498 ,,8 

Artículo. del hogcu 53 8' 66 .es so SS 53 52 '58 '·' 
Gas dom6stlco 12 101 1,2 1,, 

Moquinorio y equipo 82 120 56 7, 27 36 32 29 '56 4.4 

Llbtot, revistes y artículos etcolores 25 lS 14 17 16 11 23 130 1.2 

Cigarros y cerlllo1 

Artículos fotogrbflcos 0.1 

tv\ot<"rlol do construcci6n 15 11 42 0,4 

Artícule>i do Aluminio 

Productos químico, 

Artículos de tlapolerTn 

Job6n y detergente 

Otro> 69 97 10 57 110 47 Sl "' 4.3 

Juguet91 

ArtTculot muskal"' 

Canceles y reJos 1.0 

Medicinas 101 101 1.0 

TOTAL : 1221 1558 1536 1459 1169 960 1192 1308 103S3 100.0 

FUENTE 1 Eld>oroct6n de la Unidad de Progromac16n y E1tudlos T6cnlcot de la Proeurodurra Federal del Consumidor. 



CUADRO No. 17 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
QUEJAS CONTRA PRESTADORES DE SERVICIOS EN EL DISTRliO FEDERAL 

PERIODO DICIEMBRE 1976 • JULl0 1977 

PRESTADORES DE SERVICIOS DIC. ENE. FEB. MAR, ABP. MAY, JUN. JUL. TOTAL ,, 
Colocoe16n de pt'r\onol 24 º·' 
Estocionotnle,,to u 11 '3 0.8 
Alo¡or11lento temporal 1 0.2 

Servido Público 17 39 36 4S 37 30 37 S3 294 S.2 

o) Lut 14 18 28 19 IS 17 38 
b) Aguo 2 2 1 
e) Cornto 1 
d) Teléfono 11 2J IS ló 18 15 20 IS 

J Metntenlmfento do m.1eblttt 7 2 9 

Aseo y li~lez:o 2ó 30 38 30 23 22 28 26 m 4,0 

Transporte Q'"'º y turil!T'W) 157 120 52 75 48 18 35 41 546 9,7 

7ronsporl• temutr• for6r.eo 13 17 15 10 4 69 1.2 

T ron sport e vrl>ono 15 0.3 

Cr~<Uto 39 « 25 14 1'43 2.s 
Alqulle1 de Equipo de Trans. (auto) 

Ense~a particular 15 12 24 24 SS 15 . 9 161 2.9 

Herrerra y plo ... erro 5 s 14 7 7 13 9 10 70 1.3 

Carplnte1ío 24 22 28 23 29 17 28 33 204 3,7 

Alquller ~ l'nrnueblet 
ConstrucdtY-i 11 12 13 51 0.9 

Imprenta 4 0.1 

Recr~atl"'ot 

Reporod6n de : 

o) Equipo do tran1porte 108 114 158 186 99 112 97 113 987 17.6 
b) Artículo1 el6ctrlcoi 158 218 225 244 198 170 216 1a2 1611 28.a 
e) Artículo1 poro ol hogar 6 25 6 3 3 3 46 o.a 
d) JW>quinario y equipo 6 25 24 11 9 10 13 106 1.9 
•) Artrcul0t f"!tS(lnalt1s 12 . 28 2ó 16 11 24 123 2.2 
1) MueblH 4 26 19 12 3 7 77 1.4 

Tapfcerro 14 2 3 45 o.a 

Corte y confecc16n 3 6 20 0.4 

Otros 20 1« 79 60 41 107 177 39 667 "·º 
Sottnirío 13 17 0.3 

Reporocf6n i,erviclo fotogr6fleo 11 25 o.s 

Cobfe-visifm 10 0.2 

TOTAL: 609 800 834 810 598 621 713 615 5600 100.0 

FUENTE 1 Elaborcc:i6n de la Unidad dt Progromoc16n y Estudio' Uc:nlcos de lo Precurodurro f_ederol del Consumidor. 



CUADRO No, 10 

PWCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

RESULTADOS DE OPERACION 

( FEBRERO 1976 - JULIO 19n ) 

UNIDAD ADMINISTRATIVA QUEJAS DENUNCIAS CONCILIACIONES QUEJAS AUDIENCIAS DE ACUERDOS CONSTANCIAS DE AUDIENCIAS ACUERDOS QUEJAS 
PRESENTADAS Y/O TURNADAS A CONCILIACION PROCEDIMIENTO DE DESISTIMIENTOS AP.CHIVADAS poq 

TRASLADOS TELEFONICAS CONCILIACION CELEBRADAS CONCILIATORIOS AGOTAOO ARBnRAJE ARBITRALES IM?ROCEDENTfS 

~ !.!!?l2... ~ 7502 ~ ~ ~ ~ ?!!!!. ~ ~ ~ 

OFICINAS CENTRALES ~ ~ ~ ~ ~ .!.!ill ~ ~ 320 ~ ~ 

DELEGACIONES FEDERALES ~ ~ ~ ~ .!.@ ~ ~ ~ ~ ~ 

Chihuátuo 1560 17 21'8 2251 1047 36 10 2D 

Cd. Ju6rex 1710 10 969 1012 800 49 12 Zl 

CuJ/ac6n 781 1D1 409 540 456 10 16 

Guodalojal"O 3928 lJJ 32« 3ns lW 222 59 12 97 

t..6n 2040 ea 2Zl3 Zl82 1649 33 •7 47 

1-Mrldo 2074 17'1 1281 1297 1091 113 24 205 

"""'xkoll 540 .ca 340 350 282 313 50 

M:inlemty 3921 266 1340 1459 1064 Zl9 

t:'uebla 3613 430 3830 "370 2867 151 330 12 70 

San lui1 Potosí 1029 11 ion 1139 360 06 12 142 

lOtl'lpico 2047 276 1121 1312 11!1 Zl 20 26 234 

Ttjuona 6803 63 2ZlO 2<aS 1402 160 3088 

Torreón 2045 80 161S 1926 1283 1074 17J 51 

Verocru::t Zl56 698 U83 1695 1207 •se S4 14 124 

iUENTE: [labofocl6n de la Unldo:f d• Ptt1grornacl6ri y htudlos T6cnfco1 de la Procuradurro F•derol d•I Consumidor, 



CUADRO NQ 19 

P~CURAOURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

RESULTADOS DE OPERACION DEL 6 DE FEBRERO DE 1976 

AL 31 DE JULIO DE 1977. 

TOTAL DE QUEJAS RECIBIDAS: 

Denuncias y/o Tresledoe 

Quejas archivadas por improcedentes. 

TOTAL DE QUEJAS PROCEDENTES: 

RESULTADOS POSITIVOS (71.8%): 

a) Conciliaciones telef 6n1ces. 

b) Acuerdos conc111atorios 

e) Acuerdoe arbltralee 

d) Dasiatimientoa 

Constancias de procedimientos agotado (5.6%) 

Quejas en tr6m1te (22.6%) 

7 693 

12 444 

7 502 

28 497 

393 

,. 477 

77 076 

20 137 

56 939 

40 869 

3 160 

12 690 

56 939 
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El total de quejas presentadas fue de 77,076; 

se turnaron a otras instituciones 7693 quejas por -

no ser de la ingerencia de la Procuraduría. Por im 

procedentes se archivaron 12,444 asuntos, por lo 

que las quejas atendidas en el período que se anal.J: 

za fueron 56,939. 

De la cifra anterior se obtuvieron resultados 

positivos en 40,869 quejas (71.8%) comprendiendo los 

siguientes rubros: 

a) Se dictaron 28497 acuerdos conciliatorios 

derivados de las audiencias de concilia-­

ción. 

b) Se celebraron 7,500 arreglos por vía te­

lefónica. 

c) Se obtuvieron 393 resultados en la fase 

del arbitraje. 

d) Se presentaron 4,477 desistimientos de -

consumidores porque fueron satisfechas -

sus reclamaciones¡ resoluciones en que -

la Procuraduría intervino en forma indi-
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recta. 

Por otra parte, en 3,180 asuntos (5.6%) se ex­

tendieron constancias a solicitud de los interesados 

por haberse agotado los procedimientos legales de la 

Procuraduría, documentos que pueden servir de apoyo 

si así lo desean los conswnidores ante los tribunales 

o autoridades competentes. 

A finales de julio de 1977, se encontraban en -

trámite 12,890 quejas (22.6%), volwnen que en suma­

yoría se viene arrastrando como consecuencia de los 

desajustes que aparecieron después de la devaluaci6n, 

lo que se reflej6 en un incremento en la captaci6n de 

quejas, lo cual hace necesario dado el volwnen atendJ: 

do, que el Gobierno preste un mayor apoyo a la Procu­

raduría, lo que permitiría en menor tiempo darles a -

las quejas que se encuentran en trámite la soluci6n -

correspondiente y por otro lado, contar con mayores -

facultades de tipo legal, para que la Procuraduría F~ 

deral de Protecci6n al Consumidor, tenga una mayor 

ejecutividad en la soluci6n de problemas que afectan 

a la poblaci6n consumidora. 

En cuanto al valor econ6mico de los arreglos 
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fue de $199'083,381 desde el inicio de labores al 31 

de julio de 1977. Como ya se indic6 anteriormente -

que más que el monto del valor económico de ias que­

jas y del valor económico de los arreglos, es el im­

pacto psicológico que determina un cierto orden en-­

tre consumidores y vendedores (cuadros números 20 y 

21). 

IMAGEN DE IA PROCURADURIA ANTE CONSUMIDORES. 

Mensualmente la Procuraduría realiza investiga­

ciones sobre la imagen que tienen de la misma, cons_!! 

midores que han recibido algún servicio. Los resul­

tados que han arrojado hasta la fecha según la mues­

tra (1800 casos) han sido en un 95% positivos. 

La Procuraduría Federal del Consumidor al igual 

que otras secretarías y empresas descentralizadas -

y de participación estatal forman parte de la Comi­

sión Nacional de Precios, de reciente creaci6n, cuya 

función principal es fijar precios máximos para los 

artículos de consumo generalizado y sus variaciones 

cuando sea necesario. 



CUADRO No, 20 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
VALOR ECONOMICO DE LOS ARREGLOS 

1 9 7 6 

UNIDAD ADMINISTRATIVA FEBRERO MARZO ABRIL IMYO JUNIO JULIO AGOSTO 

~ 299,407 3'868,906 4'009 ,582 7'017,022 5'757,066 22'427,147 8'793,668 

OFICINAS CENTRALES 187,521 1'500,000 1'500,000 1,500,000 1'500,000 1'5001000 1'500,000 

DELEGACIONES FEDERALES 111,886 2'368, 906 2'5891582 5'517,022 4'2571066 20'927, 147 7'293,668 

Chihuahua 835,705 480,251 1,413,091 

Cd. Ju6rcz 

Culiacán 

Guadal aj aro 342,558 960,450 1 '120,400 87,803 463,286 510,125 

L.e6n 10,334 87,222 234,237 267, 118 284,939 

Mlrida 193,934 2'503,446 

lkxlcall 53,493 55,024) 
Wonterrcy 6,945 292,860 890, 376 656,305 421,U4 467,724 288,943 

Puebla 104,941 1'692,230 443, 194 2'191,701 1 '633,632 1'241,075 697,029 

Son luis Potosí 14,609 

Tampico 6,104 20,380 58, 148 36,536 

Tlju~a 14,990 70,825 976,539 175,831 6'504,771 '196,664 

Torreón 52,872 248, 134 58,835 240,943 72,597 

Veracruz 26,268 161,531 230,617 789,419 10'956,404 620,665 



CUADRO No, 20 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
VALOR ECONOMICO DE LOS ARREGLOS 

1 9 7 6 

MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL % 

'017 022 5'757 ,006 22'427' 147 8'793,668 8'350,482 14'284,453 15'4011063 14'116,534 104'405,350 100.0 

500,000 1'500,000 1•5001000 1'500,000 1 ,soo,ooo 1'488,075 2'110,683 2'418,968 16'705,247 ~ 

'517,022 4'257 ,006 20'927, 147 7'293,668 6 18501482 12'796 ,378 13'290,380 11'697,566 87'700, 103 ~ 

835,705 480,251 1,413,091 446, 126 2'229 ,518 2'355, 143 637,791 8'397,625 8.0 

154,877 203,423 209,000 567,300 0.5 

21,133 34,482 2'257,421 2'313,036 2.2 

'120,400 87,803 463,:ZS .. 510,125 1'667,222 3'239 ,308 1'317,493 1'423,794 11'132,439 10.7 

87, 222 234,237 267, 118 284,939 617,622 512,313 448,641 296,204 2'758,830 2.7 

193,934 2'503,446 81,409 518,066 251,278 518,987 4'067,120 3.9 

53,493 55,024 15,666 36,250 106,200 116,461 383,094 0.4 

656,305 421,244 467,724 288,943 1'030,302 282,957 170,043 382,705 4'890,404 4.7 

~'191,701 1 '633,632 1 '241,075 697,029 1'357,942 3'414,983 3'506,619 3'946,872 20'230,218 19.4 

14,609 504,652 178,321 158,896 320,291 1'176,769 1.1 

6, 104 20,380 58,148 36,536 55,932 113,273 149,922 113,938 554,233 0.5 

976,539 175,831 6'504,771 796,664 391,766 1'115,410 3'748,631 403,787 14'199,214 13,6 

248, 134 58,835 240,943 72,597 180,059 230,818 579,233 615,863 2'279,354 2,2 

230,617 789 ,419 10'956,404 620,665 501,784 749,151 260, 176 454,444 14'750,459 14.1 



CUADRO Na 21 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

VAl.OR ECONOHICO DE LOS ARREGLOS 

1 9 7 7 

UNIDAD AOHINISTRATIVA ENERO FEBRERO MARZO ABRIL HAVO JUNIO JULIO TOTAi. % 

TO T AL 13t'"3~1961 22 1201.091 11 1 3061246 1)1 754.79) '7 1 15).899 1J• 256¡627 13 1509¡414 94 1 676,031 ~ 

OFICINAS CENTRALES 1' 231 1791 41 195 1 968 no1100 705,719 290¡416 786¡395 5351359 8 1 515¡748 _2!.Q. 

DELEGACIONES FEDERALES 12 1264¡170 10 1005 1 123 10' 5J6 1146 13 10491074 6 1863,483 12 1 470¡232 12'974 1 055 86 1 162¡283 ...21:.Q. 

Chihuahua 416,196 261, 158 352,864 525, 734 191,008 672, ?79 713,878 jt 133, 617 3.J 
Cd. Juárez 46,891 192 1 350 617,372 147, 785 307,850 131, 746 297, 145 11 741,1)9 1.0 
Cul1ec6n 149,325 443,053 118,768 77 ,814 47, 122 36 1050 169,386 1 1 041,5~5 1.1 

Guadalejara 11 286,453 1' 372,060 1'688,004 757,320 11678,285 905,893 11 639,048 9 1 327,063 9.8 
Le6n 349,686 457,699 755,171 323,509 29&,272 395,514 1 1255,092 31 832,943 4.0 

Hhide 1'017,041 371,800 11 218,416 2 1 025,076 967, 101 2 1934,271 618,546 9 1 152,251 9,7 

HeMicoli 74,813 55,626 ' 102,125 75, 362 94, 109 78,616 152, 756 63:l 1407 0.1 
Monterrey 143,085 330,596 720, 145 11078,015 414,337 378,755 903,852 3 1 966 1785 4,2 

Puablu 31 5671&39 3 1 449,616 2 1 239,451 ' 4 1864. 763 989 ,514 5 1 191,640 3 1604,44) 23 1 907 ,278 25.2 
Sen Luia Patod 31 540,050 2 1233, 179: 877,390 2•003, 171 526,066 659,859 11413,812 11 1253,527 11.9 
Tamp1ca 284,935 125,872 65,823 871867 60,404 77 1656 152,959 855,538 o.9 
T1junne :n5,814 7 11t77,839 377,030 170, 781 268,546 242,884 11226,800 10 1 139,694 10.1 

Torre6n )55,861 721,726 906, 709 ?29, 716 777,317 346,291 490, 71) 4 1328,333 4.6 

Verncruz 65&,381 512,54? i \ 496,868 182, 141 245,552 418,076 335,625 2 1847, 190 3.1 

1 

FUENTE: Elnbarnci6n de l11 Unidad de Progr11rneci6n .¡ EatÜdioe Técnicos de h Procurndur1e Federal del Consumidor. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

PRIMERA.- Con la inflación de la economía mexi­

cana se provocó un desajuste sin precedente en la mi.§ 

ma., originando que el Producto Interno Bruto tuviese 

uno de los incrementos más bajos de los últimos afias, 

que comparado éste con el incremento de la población­

resulta una diferencia negativa de -1.1% lo que nos -

coloca en una economía de tipo regresivo, porque est~ 

mos consumiendo parte de los ahorros de generaciones­

an ter iore s. 

Uno de los factores que más h~~ afectado a la 

baja productividad ha sido el desestírnulo hacia las 

actividades primarias principalmente en la agricul­

tura, además ha habido una baja sustancial en la i!! 

versión privada hacia la industria y las que reali­

zan no son precisamente con el fin de lograr un be­

neficio social, más bien pensando en una mayor lu-­

cratividad. Por otro lado, la política deflaciona­

ria del Gasto PÚblico ha traído un estancamiento 
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de las inversiones del Sector Gubernamental por lo 

que se recomienda dadas nuestras características -

de economía mixta programar en forma conjunta tan­

to inicia1iva privada como sector gubernamental t.Q 

das las actividades económicas, con el fin de obt~ 

ner incrementos substanciales en la productividad, 

lo que a su vez repercutirá en un mayor incremento 

del Producto Interno Bruto para que supere la tasa 

de incremento de la poblaci6n. 

SEGUNDA. La poblaci6n mexicana atraviesa -­

por una de las etapas más difíciles de su economía 

ya que ésta es recesiva aunada a una fuerte infla­

ci6n, lo que ha traído entre otros desajustes una­

importante desocupaci6n tanto del campo como de la 

ciudad, lo que hace que cada hombre económicamente 

activo tenga a su cargo mayor número de dependien­

tes lo que sumado a la baja del poder adquisitivo­

de la moneda se manifiesta con un descenso del sa­

lario real. 

Se recomienda una política de salarios que 
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permita que éstos conserven un adecuado poder adqui­

sitivo y que las inversiones que se realicen tengan 

entre otras metas crear nuevas plazas que abatan los 

índices de desocupación. 

TERCERA. La publicidad tiende a agravar el -

efecto demostración al fomentar el consumo de bienes 

y servicios innecesarios, provocando la descapitali­

zación del consumidor, que como ya se indicó anterioE, 

mente pasa por una etapa crítica. 

La publicidad debe reglamentarse en forma más 

estricta, procurando dirigirla hacia el consumo de -

aquellos bienes y servicios que satisfagan las nece­

sidades vitales de la población. Además, que exista 

un mejor aprovechamiento de los canales de informa-­

ción masiva como son: programas por televisión y r~ 

dio dentro del horario que por ley le corresponde al 

gobierno y por último, que las revistas especializa­

das verdaderamente orienten al consumidor. 

La devaluación de la moneda y su flotación así 

como la fuerte inflación ha propiciado gran especui.e. 
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ción por parte de los comerciantes y prestadores de se.f_ 

vicios, afectando gravemente al consumidor, por lo que­

el gobierno consciente de la situaci6n ha creado meca­

nismos para fortalecer su poder adquisitivo. De estos 

mecanismos destaca la Ley Federal de Protecci6n al Co_!! 

sumidor que reúne muchos de los preceptos disper.sos en 

otras disposiciones legales agregando pri{lcipios nue-­

vos y obligatorios para proteger en forma clara y di­

recta al consumidor; esta ley debe ser corregida y me­

jorada contínuamente para que esté acorde con la cam­

biante situaci6n econ6mica del momento a la vez que -

se logre una mayor ejecutividad en su aplicaci6n. 

CUARTA. Dentro de la Ley Federal de Protecci6n 

al consumidor, se establecieron las bases para crear 

la Procuraduría Federal de Protecci6n al Consumidor, 

6rgano creado para aplicar la Léy. En la misma fecha 

se fund6 el Instituto Nacional del Consumidor, con el 

prop6sito de orientar el consumo, se considera impor­

tante que estos organismos trabajen en forma coordin~ 

da ya que sus funciones se complementan. 

QUINTA.- Entre las funciones que establece la -

Ley Federal de Protecci6n al conswnidor se encuentra 
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la educación del consumidor, la cual deberá mejorarse 

siendo orientada a todos los niveles desde niños has­

ta adultos, para que tengan el conocimiento necesario 

para poder hacer una selección acertada y estar cons­

cientes de sus derechos y responsabilidades; además, 

que el consumidor se encuentre capacitado para que -

pueda distribuír su gasto familiar y en esta forma -

fortalecer y acrecentar los niveles de vida de la P.Q 

blación. 

SEXTA. La defensa del consumidor en la mayo­

ría de los países ha estado ligada al movimiento si_!! 

dical en general y a las conquistas obreras, su ac­

ción se puede ver tanto en las reivindicaciones de -

salarios como en la defensa de los intereses de los­

consumidores. Se propone la formación de verdaderas 

asociaciones de consumidores, con aportaciones de -

sus propios miembros para evitar influencias de gr~ 

pos poderosos incluyendo al gobierno. 

Que las asociaciones tengan comunicación e in 

tercambio de experiencias entre sí y con otros paí­

ses sobre los derechos y logros de los consumidores 
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y que los resultados sirvan de verdadero asesoramien­

to a los trabajos que elabora la Procuraduría Federal 

de Protecci6n al Consumidor y del Instituto Nacional 

del Consumidor. Además que la Procuraduría intercam­

bie experiencias con otros países en cuanto a políti­

cas y sistemas de defensa del consumidor, que se pue­

dan aplicar en México y que sirvan de antecedentes 

para que la Ley contenga mecanismos con los cuales se 

pueda actualizar contínuarnente y que le permita corr~ 

gir los errores de la misma. 

SEPTIMA. El monto de las quejas presentadas an­

te la Procuraduría Federal del Consumidor, no represe,!! 

ta estrictamente su importancia, sino más acertadamen­

te se puede considerar el impacto psicol6gico que sig­

nifica para los productores y consumidores, ya que im­

plícitamente está estableciendo un cierto orden. 

OCTAVA. La Procuraduría Federal del Consumi­

dor debe buscar el camino del autofinanciamiento, evi 

tanda condonar ias multas. 
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NOVENA. La Procuraduría Federal de Protecci6n 

al Consumidor hasta el momento ha prestado sus se.f_ 

vicios satisfactoriamente, pero día a día adquiere 

una mayor importancia dado que cada vez se presenta 

un aumento muy considerable en las quejas que atie,.n 

de. Lo que hace necesario la ampliación de la mis­

ma a efecto de poder prestar los servicios en todo 

momento en calidad y volwnen requerido. Por lo que 

es pertinente continuar con el programa de descon-­

centración, poniendo una especial atenci6n a las Z.Q. 

nas turísticas de Guerrero, Quintana Roo, Nayarit y 

oaxaca, y en entidades que cuentan con \ll"la gran ac­

tividad comercial o industrial. 

DECIMA. La Procuraduría Federal de Protecci6n 

al Consumidor después de recibir las demandas de los 

consumidores realiza una clasificación de las mismas. 

Por lo que hace a las que presentan mayor incidencia, 

se han venido realizando estudios técnico-económicos. 

Se recomienda que se realicen estudios de mercado por 
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ramas y que los estudios técnico-económicos sean cada 

vez más profundos, donde se analice no s6lamente el -

producto como unidad sino cada uno de sus componentes, 

lo que traerá como consecuencia, por una parte dotar a 

la Procuraduría Federal de Protección al Consumidor de 

elementos de juicio para la i.mplementaci6n de sus pol.i, 

ticas y por la otra, una mayor preocupaci6n por parte 

de los productores de bienes por mejorar la calidad de 

sus artículos y a largo plazo se pueda consolidar el -

mercado interno y a la vez sean competitivos en el co­

mercio internacional. 

DECIMAPRIMERA.- La Procuraduría Federal de Pro­

tección al Consumidor debe coordinarse con otras Se-­

cretarías de Estado, organismos descentralizados y e_m 

presas de participación estata~, que estén proporcio­

nando servicios al público o le vendan bienes de con­

sumo para mejorar las prácticas existentes de protec­

ci6n al consumidor en la esfera oficial, ya que estas 

empresas deben dar un excelente servicio para que si.E 

van de ejemplo a las de la iniciativa privada. 
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ramas y que los estudios técnico-econ6micos sean cada 

vez más profundos, donde se analice no s6lamente el -

producto como unidad sino cada WlO de sus componentes, 

lo que traerá como consecuencia, por una parte dotar a 

la Procuraduría Federal de Protecci6n al Conswnidor de 

elementos de juicio para la iroplementaci6n de sus po.lj 

ticas y por la otra, una mayor preocupación por parte 

de los productores de bienes por mejorar la calidad de 

sus artículos y a largo plazo se pueda consolidar el -

mercado interno y a la vez sean competitivos en el co­

mercio internacional. 

DECIMAPRIMERA.- La Procuraduría Federal de Pro­

tecci6n al consumidor debe coordinarse con otras se-­

cretarías de Estado, organismos descentralizados y e..m 

presas de participaci6n estatal, que estén proporcio­

nando servicios al público o le vendan bienes de con­

sumo para mejorar las prácticas existentes de protec­

ci6n al consumidor en la esfera oficial, ya que estas 

empresas deben dar w1 excelente servicio para que si.!: 

van de ejemplo a las de la iniciativa privada. 
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